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INE/CG1268/2021 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, INSTAURADAS EN CONTRA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, ASÍ COMO DEL C. OSWALDO PONCE GRANADOS, 
ENTONCES CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ROMITA, EN EL 
MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-UTF/475/2021/GTO Y SU ACUMULADO  
INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO 
 
 

Ciudad de México, 22 de julio de dos mil veintiuno. 
 
 

VISTO para resolver el expediente INE/Q-COF-UTF/475/2021/GTO y su acumulado 
INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO, integrados por hechos que se consideran 
constituyen infracciones a la normatividad electoral, en materia de origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos de los partidos políticos. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

• INE/Q-COF-UTF/475/2021/GTO. 
 
I. Escrito de Queja. El dos de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la oficialía de 
partes de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, el 
escrito de queja presentado el día treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno en la 
Junta Local del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guanajuato, presentado 
por el C. Raúl Luna Gallegos, en su carácter de representante suplente del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado 
de Guanajuato, en contra del C. Oswaldo Ponce Granados, entonces candidato a 
la Presidencia Municipal de Romita, Guanajuato, postulado por el Partido 
Revolucionario Institucional, denunciando hechos que considera podrían constituir 
infracciones a la normatividad electoral, específicamente por la presunta omisión de 
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reportar los gastos o ingresos derivados de actos proselitistas, así como la 
producción y edición de videos en la red social “Facebook” y, en consecuencia, se 
actualizaría un supuesto rebase de tope de gastos de campaña, lo anterior, en el 
marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de 
Guanajuato. (Fojas 156 a 179 del expediente) 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el artículo 
42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente de 
los hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y 
aportados por el quejoso en su escrito de queja: 

 
“(…) 
 

H E C H O S: 
 
l. Es notorio y público que, en el Estado de Guanajuato se desarrolla el 
Proceso Electoral local 2020-2021, el cual se rige por los principios de 
legalidad, certeza, objetividad, independencia, imparcialidad y máxima 
publicidad; principios de que deben protegerse en todo momento, a efecto 
de evitar que sea afectado el debido desarrollo de la función electoral. 
 
ll. Desde el día 5 de abril de 2021, día en que se aprobó el Acuerdo en donde 
se autoriza el registro de acuerdo de candidatos, hasta el día que transcurre, 
el hoy denunciado OSWALDO PONCE GRANADOS, CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR ROMITA ha realizado una serie de actos contrarios 
a la normatividad electoral, los cuales constan en publicar en medios de 
comunicación, como lo es la red social FACEBOOK, publicación de videos 
editados donde aparece el candidato en mención dando mensajes 
concernientes a su campaña política e invitando a la ciudadanía romitense a 
votar por él el (sic) día 06 de junio del presente año, de la misma forma 
realiza publicaciones en páginas de la red social mencionada, en las cuates 
de la misma forma da a conocer sus propuestas de campaña y visitas que 
ha realizado; las cuales evidentemente generan gastos que deben 
considerarse e incluirse a sus gastos de campaña. También celebró varios 
actos proselitistas, eventos públicos que fueron publicados en su cuenta 
pública de la Red social Facebook; ahora bien, en la presente denuncia 
respecto de hechos que considero constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de fiscalización, se denuncian reuniones y gastos en 
imagen pública (fotógrafos y camarógrafos, edición de videos, baile del torito, 
danza, grupos de banda musical, escenarios y equipo de sonido). Para 
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acreditar mis pretensiones, adjuntó las pruebas que se enlistan a 
continuación: 

 
NOTAS PUBLICADAS 

 
[Se insertan capturas de pantalla de las publicaciones denunciadas] 
 

REFERENCIAS DE LAS NOTAS PUBLICADAS 

PUBLICACION FECHA LOCALIZACION 

1.- LA RONCHA DEL BAJIO 21 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
288444119513258/?d=n 

2.- LA RONCHA DEL BAJÍO 20 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
287560189601651/?d=n 

3.- LA RONCHA DEL BAJIO 19 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
287115036312833/?d=n 

4.- LA RONCHA DEL BAJIO 03 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
295798525444484/?d=n  

5.- PUNTO Y APARTE 15 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
2996659607233682/?d=n  

6.- PUNTO Y APARTE 12 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
2994452010787775/?d=n  

7.- PUNTO Y APARTE 07 D ABRIL 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
2990423077857335/?d=n  

8.- LA RONCHA DEL BAJIO 26 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
291521275872209/?d=n  

9.. LA RONCHA DEL BAJIO 27 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
292237379133932/?d=n  

10.- LA RONCHA DEL BAJIO 29 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
293503305674006/?d=n  

11.- LA RONCHA DEL BAJIO 30 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
293954818962188/?d=n  

12.- LA RONCHA DEL BAJIO 04 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
296376108720059/?d=n  

13.- PUNTO Y APARTE 04 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3010960509136925/?d=n  

14.- LA RONCHA DEL BAJIO 05 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
296977311993272/?d=n  

15.- LA RONCHA DEL BAJIO 07 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
298407721850231/?d=n  

16.- LA RONCHA DEL BAJIO 10 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
300495834974753/?d=n  

17.- PUNTO Y APARTE 14 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3018465475053095/?d=n  

18.- LA RONCHA DEL BAJIO 17 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
304952224529114/?d=n  

19.- PUNTO Y APARTE 18 DE AYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3021541281412181/?d=n  

20.- LA RONCHA DEL BAJIO 18 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
305570554467281/?d=n  

21.- Ml CIUDAD 19 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100001888799118/posts/ 
5560878910651680/?d=n  

22.- PUNTO Y APARTE 20 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3023194204580222/?d=n  
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PUBLICACION FECHA LOCALIZACION 

23.- LA RONCHA DEL BAJIO 20 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
306892651001738/?d=n  

24.- LA RONCHA DEL BAJIO 21 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
307667797590890/?d=n  

25.- EL PODER 21 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/1093627480672988/posts/ 
4108069135895459/?d=n  

26.- LA RONCHA DEL BAJIO 22 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
308195200871483/?d=n  

27.- PUNTO Y APARTE 23 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3025835184316124/?d=n  

28.- LA RONCHA DEL BAJIO 23 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
308838970807106/?d=n  

29.- LA RONCHA DEL BAJIO 24 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
309465720744431/?d=n  

30.- LA RONCHA DEL BAJIO 25 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
310050514019285/?d=n  

31.- EL PODER 16 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/1093627480672988/posts/ 
4091627864206253/?d=n  

32.- LA RONCHA DEL BAJIO 26 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
310696160621387/?d=n  

33.- PUNTO Y APARTE 27 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3029344873965155/?d=n  

 
VIDEOS 

LUGAR FECHA DESCRIPCION 

1. MESQUITE 
GORDO 

02 DE 
MAYO 
2021 

ESCENARIOY EQUIPO DE SONIDO 
 

https://www.facebook.com/100005132974309/posts/1801798413334574/?d=w  

2.- VIDEO OSWALDO 
PONCE 

02 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO "SIGAMOS JUNTOS Y UNIDOS POR UN MEJOR 
ROMITA", SE SEÑALA EDICION DE VIDEO Y CONTRATACION DE BAILE 
DE TORITO. 

3.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

04 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION. 
 
https://www.facebook.com/watch/?v=133608802038382  

4.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

07 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION, 
UTILIZACION DE DRON Y CONTRATACION DE TORITO. 
https://www.facebook.com/OswaldoPonceOP/videos/742545679958467  

5.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

09 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION Y 
CONTRATACION DE TORITO 
https://www.facebook.com/watch/?v=311101387078081  

6.-VIDEO OSWALDO 
PONCE 

09 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO "Y TU POR QUIEN VAS A VOTAR ESTE 06 DE 
JUNIO ROMITA? 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

7.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

10 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO "FELIZ DIA DE LAS MADRES" 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/watch/?v=774310833456674 

 8.- VIDEO OSWALDO 
PONCE 

10 MAYO 
2021 

VIDEO "HOY 10 DE MAYO" 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
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LUGAR FECHA DESCRIPCION 

9.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

11 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/OswaldoPonceOP/videos/776319486339314  

10.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

14 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/watch/?v=643455843144241  

11.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

18 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO "YO CON OSWALDO" 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

12.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

18 MAYO 
2021 

VIDEO "CONTINUAMOS MAS FUERTES Y UNIDOS" 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

13.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

20 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO "Y YA SABES POR QUIEN VOTAR? SE SEÑALAN 
EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/watch/?v=165645252136412  

14.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

20 DE 
MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO #YoConOswaldo 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO, EQUIPO DE SONIDO, CONTRATACION 
DE TORITO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/518255831643975/videos/821982465087783  

15.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

VIDEO 
22 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/watch/?v=312146563684734  

16.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

VIDEO 
22 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #YoConOswaldo Continuemos Unidos 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

17.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

23 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/OswaldoPonceOP/videos/226262995968286  

18.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

23 MAYO 
2021 

SE SEÑALAN COSTOS DE ESCENARIO Y EQUIPO DE SONIDO. VISITA 
DOMICILIARIA EN CALLE HIDALGO, ZONA CENTRO, ROMITA, GTO. 
ENTRE CALLES MORELOS Y RAYON. 
https://www.facebook.com/518255831643975/videos/1114453559062432  

19.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

24 DE 
MAYO 
2021 

SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

20.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

25 DE 
ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/watch/?v=967616403975076  

21.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

26 ABRIL 
2021 

EVENTO POLITICO COMUNIDAD PEDREGAL DE BARROSO. SE SEÑALA 
CONTRATACION DE TORITO. 
https://www.facebook.com/1415442786/posts/10226652647088427/?d=n  

22.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

26 DE 
MAYO 
2021 

SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

23.-VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

28 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/OswaldoPonceOP/videos/466756021201321  

24.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

29 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO "189 ANIVERSARIO #ROMITA" 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO, COSTOS DE PRODUCCION Y 
UTILIZACION DE DRON 
https://www.facebook.com/watch/?v=167268535293598  

25.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

29 ABRIL 
2021 

SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO, COSTOS DE PRODUCCION. 
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26.- VIDEO EN 
FACEBOOK 
OSWALDO PONCE 

30 ABRIL 
2021 

ACTO POLITICO EN LA COMUNIDAD DE LOS AMOLES, ROMITA, GTO. 
SE SEÑALA CONTRATACION DE BANDA MUSICAL. 

27.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

30 ABRIL 
2021 

SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO, COSTOS DE PRODUCCION. 

28.- VIDEO GAVIA 
DE RIONDA. 
OSWALDO PONCE 

 
SE SEÑALA CONTRATACION DE TORITO, DANZA 

29.- VISITA A 
BARRIO NEGRO. 
OSWALDO 

 
VIDEO SUBIDO A LA RED SOCIAL FACEBOOK POR SIMPATIZANTE. SE 
REALIZÓ EN LA ZONA CONOCIDA COMO BARRIO NEGRO DE ROMITA, 
GTO. SE SEÑALA GASTO EN PIROTECNIA. 

 
Para efecto de que los elementos probatorios aportados en el presente 
escrito de queja, surtan sus efectos y contar con elementos de convicción 
adicionales a fin de aumentar la certeza de existencia requerida, se solicita 
desde este momento una certificación mediante acta circunstanciada que 
realice Oficialía Electoral de las publicaciones denunciadas (para facilitar la 
visualización de lo señalado, anexo dispositivo magnético CD y algunos 
vínculos mediante los cuales se pueden ubicar los sitios donde fueron 
grabados y como medida para asegurar su existencia). 
 
En cumplimiento del principio de exhaustividad que rige la función electoral; 
así también la verificación de existencia y contenido de la página de red 
social de Facebook del candidato denunciado, y así dar fe pública para 
recabar, en su caso, elementos probatorios dentro del procedimiento 
instruido por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Por lo antes expuesto, solicito también desde este momento que se efectúe 
la inspección ocular de la publicidad denunciada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización y se requiera la información 
pertinente al partido político y al denunciado candidato para que informen el 
costo total de la publicidad denunciada con las facturas de los proveedores 
para su realización. 
 
Reitero, se solicita a la autoridad electoral en materia de fiscalización, la 
realización de la indagatoria correspondiente a fin de que, en uso de sus 
atribuciones, se determine el monto a que asciende la publicidad 
denunciada, así también, si en el listado de proveedores aprobado aparecen 
registrados los responsables de proveer lo necesario para su realización. 
 
Así también, conforme a sus facultades de investigación, solicito que los 
gastos no reportados o subvaluados sean contabilizados a su costo real de 
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mercado, para acreditar en su caso, el rebase de tope de gastos de 
campaña 
 

PRUEBAS 
 

A) DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la 
personalidad que tengo reconocida ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, a fin de acreditar mi interés jurídico 
y la legitimación activa para realizar la presente denuncia de hechos. 
 

B) DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la certificación y fe de la 
existencia, contenido y responsable de la publicación, imágenes y texto 
ahora denunciados y que son materia de la presente queja, que se sirva 
levantar esa autoridad electoral en materia de fiscalización, misma que 
para efecto de economía procesal se señalan en las pagina de la 02 a la 
21 (para facilitar la visualización de lo señalado, anexo dispositivo 
electrónico CD y algunos vínculos mediante los cuales se pueden 
ubicar los sitios donde fueron grabados y como medida para 
asegurar su existencia). 

 
C) DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en los requerimientos de 

información que esa autoridad electoral en su facultad investigadora 
tenga a bien realizar. 

 
D) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una 

de las pruebas, constancias y acuerdos que obren en el expediente 
formado con motivo del inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador en lo que favorezcan a mis intereses. 

 
E) PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO. Con la 

finalidad de demostrar la veracidad de todos y cada uno de los 
argumentos esgrimidos en el procedimiento administrativo sancionador 
que se forme con motivo de la presente queja. 

 
(…)” 

 
Elementos probatorios de la queja presentada por el C. Raúl Luna Gallegos 
en su carácter de representante suplente del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

ü Treinta y tres (33) links o enlaces electrónicos e imágenes mediante los 
cuales, la parte denunciante se limita a manifestar que en las páginas de la 
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red social “Facebook” de distintos noticieros, aparecen eventos donde 
supuestamente se gastó en conceptos de imagen pública, fotógrafos y 
camarógrafos, torito mecánico, grupo de banda música, escenarios y equipo 
de sonido, así como, la edición y producción de videos alusivos a la campaña 
denunciada,  

 
ü Dieciséis (16) links o enlaces electrónicos contenidos, mediante los cuales, 

la parte denunciante se limita a manifestar que en la página de la red social 
“Facebook” del candidato denunciado se advierten eventos proselitistas. 

 
ü Once (11) videos alusivos a la campaña denunciada. 

 
III. Acuerdo de Recepción de queja. El tres de junio de dos mil veintiuno, la Unidad 
Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito de queja referido en la presente 
Resolución. En esa misma fecha se acordó notificar su recepción al Secretario del 
Consejo General, así como a la Consejera Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización. (Foja 180 del expediente) 
 
IV. Aviso de inicio de Recepción de queja a la Consejera Presidenta de la 
Comisión de Fiscalización. El tres de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/27358/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Fiscalización de este Instituto, la 
recepción del procedimiento de queja. (Foja 181 del expediente) 
 
V. Aviso de inicio de Recepción de queja al Secretario Ejecutivo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. El tres de junio de dos mil veintiuno, 
mediante oficio INE/UTF/DRN/27356/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización 
informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, la recepción del 
procedimiento de queja. (Foja 182 de expediente) 
 
VI. Acuerdo de admisión del procedimiento de queja. El once de junio de dos 
mil veintiuno, se acordó admitir a trámite y sustanciación el procedimiento 
administrativo sancionador de queja, registrar el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/475/2021/GTO en el libro de gobierno, notificar su recepción y admisión al 
Secretario del Consejo General, así como a la Consejera Presidenta de la Comisión 
de Fiscalización; y notificar y emplazar al Partido Revolucionario Institucional y al  
C. Oswaldo Ponce Granados, entonces candidato a la Presidencia Municipal de 
Romita, Guanajuato, el inicio del procedimiento de queja. (Foja 184 del expediente) 
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VII. Publicación en estrados del acuerdo de admisión del procedimiento de 
queja. 

 
a) El once de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 

los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de admisión 
del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Fojas 30 a 
186 del expediente) 

 
b) El catorce de junio de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en este 

instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos 
referidos en el inciso precedente, mediante razones de fijación y retiro, por lo que 
se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 
(Foja 187 del expediente) 

 
VIII. Aviso de inicio del procedimiento de queja a la Consejera Presidenta de 
la Comisión de Fiscalización. El quince de junio de dos mil veintiuno, mediante 
oficio INE/UTF/DRN/29885/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización informó a la 
Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de Fiscalización de este Instituto, la 
admisión del procedimiento de queja. (Foja 189 del expediente) 
 
IX. Aviso de inicio del procedimiento de queja al Secretario Ejecutivo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El quince de junio de dos mil 
veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/29884/2021, la Unidad Técnica de 
Fiscalización informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, la admisión 
del procedimiento de queja. (Foja 188 del expediente) 
 
X. Notificación del inicio del procedimiento de queja al Partido Acción 
Nacional. El quince de junio de dos mil veintiuno, esta autoridad notificó el oficio 
número INE/UTF/DRN/29886/2021, al Mtro. Víctor Hugo Sondón Saavedra, 
Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, para que por su conducto notificara al C. Raúl Luna 
Gallegos, en su carácter de representante suplente del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Guanajuato, la 
admisión e inicio del procedimiento sancionador de mérito. (Fojas 202 y 203 del 
expediente) 
 
XI. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al 
Partido Revolucionario Institucional.  
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a) El quince de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 
INE/UTF/DRN/29888/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó el inicio 
del procedimiento de mérito y emplazó al Representante Propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este Instituto, corriéndole 
traslado vía digital (disco compacto) con la totalidad de elementos de prueba que 
integran el escrito de queja. (Foja 190 a 195 del expediente) 

 
b) Mediante escrito recibido en la Oficialía de Partes de la Unidad Técnica de 

Fiscalización el veinticinco de junio de dos mil veintiuno, el Representante del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, remitió, por el cual se dio respuesta al emplazamiento realizado, 
mismo que de acuerdo con el artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, que 
en su parte conducente se transcribe a continuación:  

 
“(…) 
 
En principio, de los infundados hechos de la denuncia se constata de FORMA 
EVIDENTE SU FRIVOLIDAD, ya que se encuentra formulada conscientemente 
pretendiendo una situación que no se puede alcanzar jurídicamente, en virtud 
de que no se encuentran en los márgenes constitucionales, legales y 
normativos que sostengan el supuesto jurídico en que se apoyan para el 
suscrito, ni trasgrede los principios rectos de legalidad, certeza, objetividad, 
independencia, imparcialidad y máxima publicidad, a efecto de evitar el debido 
desarrollo de la función electoral (cita: como el propio denunciante manifiesta), 
sirve de apoyo el acuerdo: 
(…) 
Lo que actualiza la improcedencia prevista en los artículos 466, punto 1, inciso 
d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos electorales, y en dicho 
supuesto, la autoridad electoral debe decretar como improcedente la denuncia 
y sancionar al promovente por la conducta infractora prevista en la misma Ley, 
ya que el denunciante es conocedor de norma, no debe de liberarlo de 
responsabilidad, pues al tener conocimiento del ramo de norma electoral y 
conocer del desarrollo de un Proceso Electoral y ser sabido por el mismo las 
reglas y normas a seguir y como representa del Partido Acción Nacional y 
abogado de profesión presento de forma dolosa y frívola la presente denuncia, 
aun y cuando es conocedor que existe un sistema integral de fiscalización, 
quien controla el actuar económico de los partidos y candidatos, aun y sabiendo 
esto presenta la denuncia con hechos meramente infundados y sin ninguna 
razón lógica, y sobre todo dolosa. 
Esto es así, porque los hechos denunciados no infringen la norma electoral, ya 
que el denunciante únicamente sostiene su queja/denuncia bajo el amparo 
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infundado de pruebas consistentes en sitios de redes sociales (FACEBOOK) 
del cual quiero mencionar que no cuenta con ninguna relación contractual o de 
servicio con nuestro candidato como lo afirma el denunciante en su numeral 1 
al 33 en donde menciona que existe publicidad de nuestro candidato. 
(…) 
Resulta improcedente los hechos infundados por demás notorios que se 
atribuyen en este expediente, ya que el Partido Revolucionario contrató Ia 
prestación de servicios publicitarios y al caso concreto por aportación de 
militantes en especie como se desprende de las propias pólizas contabilizadas 
en el sistema Integral de Fiscalización; aportación para la campaña 
relacionados con Ia Campaña Electoral de la candidatura a la Alcaldía de 
Romita, Guanajuato, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, y 
que son bardas (que son parte de actos proselitistas a los que tienen derecho 
los aspirantes a elección) ilegalmente denunciados en la presente 
queja/denuncia que se contesta, máxime que los mismos se encuentra 
debidamente informados y registrados en el Sistema Integral de Fiscalización 
(SIF), no se me puede atribuir ni al Partido Revolucionario Institucional, ni al 
candidato a la alcaldía de Romita, Guanajuato, como una situación que se 
traduce en el presunto posibles gastos no reportados o violación a la norma 
electoral; y en esa virtud, resultan falsas las aseveraciones del denunciante en 
dicho sentido; consecuentemente, le arrojo la carga de Ia prueba y Ia objeción 
de dichas fotos, lo anterior que sostenga su prueba y demuestre lo contrario 
conforme al criterio jurisprudencial emitido por el Poder Judicial de Ia 
Federación: 
[Se insertan Jurisprudencias] 

ALEGATOS 
EL QUEJOSO EN NINGÚN MOMENTO ACREDITA FEHACIENTEMENTE 
QUE NO SE INFORMÓ Y REPORTÓ LOS GASTOS EROGADOS DE 
PROPAGANDA COMO LO FUE LA PINTA DE BARDAS, PROPAGANDA 
DENUNCIA SUPUESTAMENTE POR NO HABER SIDO INFORMADA, HECHO 
QUE JAMAS SUCEDIO, PUES COMO YA LO MENCIONAMOS Y 
ACREDITAMOS LOS MISMO FUERON INFORMADOS Y REPORTADOS EN 
TIEMPO Y FORMA CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS ANTE SISTEMA 
INTEGRAL DE FISCALIZACION. 
El denunciante en su escrito señala que no se reportaron gastos de Ia campaña 
refiriéndose en específico a bardas (sobre entendiendo al rotulado) y lonas, por 
haber sido reportadas al Sistema Integral de Fiscalización, sin embargo, eso es 
totalmente falso toda vez que se encuentran reportados en tiempo y forma esos 
gastos generados y realizados durante la campaña del candidato a Ia Alcaldía 
de Romita, Guanajuato, y consecuentemente es totalmente falso e inexistente 
lo denunciado, pues basta solo de forma genérica cuantificar las fotografías 
(grafica) que aporta en su denuncia y resaltar primero que no se sobre pasa 
ningún gasto y en segundo que solo algunas son las mismas las mencionadas 
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con las informadas y reportadas pero no todas ya algunas de ellas se repiten, 
de igual forma y de igual ejercicio todo ello ya reportado en el Sistema Integral 
de Fiscalización. 
Consecuentemente, el  Partido Revolucionario Institucional única y 
exclusivamente ocupó o utilizó la propaganda informada y reportada al 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF), es decir, que de la propaganda que 
elude el denunciante se encuentran reportada en tiempo y forma, ello 
como se advierte en el propio archivo del Sistema Integral de Fiscalización 
(SIF), y que me permito acompañar para la acreditación y prueba de mi dicho, 
ingreso la imagen bajada del mismo sistema siendo:  
Se insertan Pólizas 
Esta autoridad deberá considerar que, la parte quejosa no solo debe manifestar 
su dicho, sino que debe de aportar elementos que lleven a esta autoridad a 
tener convicción sobre lo afirmado, es decir exhibir las pruebas necesarias, y 
no realizar apreciaciones subjetivas o en su defecto mover mecanismos 
jurídicos sin sustentos, ni hechos notoriamente improcedentes. 
En el presente asunto al no tener los elementos probatorios suficientes y sobre 
todo idóneos, su argumento por demás infundados en su cuadro factico se 
vuelve ineficaz por sí mismo, situación que tiene que ser valorada por esta 
autoridad jurisdiccional. 
(…) 

PRUEBAS 
 

Me permito ofrecer las pruebas de mi intención ajustadas a derecho y a la norma 
electoral a efecto de que sean consideradas y admitidas en la audiencia de Ley, 
mismas que hago consistir en las siguientes: 
I.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en las impresiones del Sistema 
Integral de Fiscalización, mediante cual manifiesta Ia existencia de lo declarado 
con acreditación de evidencias y medio de prueba. (anexos documentos SIF 
digitalizado) 
Con esta se acredita los únicos gastos generados e informados de Ia 
propaganda electoral a Ia que hace mención el denunciante sobre la campaña 
a presidente Municipal de Romita, Guanajuato, Oswaldo Ponce Granados;  
Consecuentemente, el Partido Revolucionario Institucional y su candidato a la 
alcaldía, única y exclusivamente ocupó y utilizó lo ya reportado e informado al 
Sistema Integral de Fiscalización (SIF). 
II.- DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en los documentos de SIF 
justificativos que obran en el sistema electrónico de su plataforma y que 
amparan las constancias expedidas por el Sistema Integral de Fiscalización, y 
referidas en la probanza inmediata anterior, mediante cual manifiesta la 
existencia de lo declarado con acreditación de evidencias sean autentificadas 
y/o certificadas con su archivo, para generar prueba plena e idónea. 
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Con esta se acredita y se prueban los gastos generados reportados e 
informados en Ia propaganda electoral de denunciada de Ia campaña a 
presidente Municipal de Romita, Guanajuato. 
III.- DOCUMENTAL VIA COTEJO: Consistente en el cotejo se sirva realizar esa 
H. Autoridad en Ia página del Sistema Integral de Fiscalización (SIF) del Instituto 
Nacional Electoral (INE), y de fe de los documentos justificativos que obran en 
el sistema electrónico y que amparan las constancias expedidas por el Sistema 
Integral de Fiscalización, y referidas en la probanza inmediata anterior, 
mediante cual manifiesta la existencia de lo declarado con acreditación de 
evidencias. 
Con esta se acredita los únicos gastos generados informados y reportados de 
Ia campaña a Ia alcaldía de Romita, Guanajuato. 
IV.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Este medio de prueba lo hago 
consistir en todo lo actuado y que se siga actuando dentro del presente 
expediente, en cuanto beneficien los intereses de Ia suscrita. 
Este medio de prueba se ofrece con Ia finalidad de acreditar las defensas 
establecidas en el presente escrito de contestación y se relaciona con todos y 
cada una de las manifestaciones vertidas a lo largo de este escrito, 
acreditándose en consecuencia Ia falsedad en que incurre la parte denunciante. 
VI.- PRESUNCIONES LEGALES Y HUMANAS: Este medio de prueba lo hago 
consistir en aquellas deducciones legales y humanas que vengan a favorecer a 
los intereses de mi representado. 
Este medio de prueba se ofrece con la finalidad de acreditar las defensas 
establecidas en el presente escrito de contestación y se relaciona con todos y 
cada una de las manifestaciones vertidas a lo largo de este escrito. 
(…) 

PUNTOS PETITORIOS 
PRIMERO: Tenerme en mi carácter de REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, compareciendo en 
tiempo y forma a contestar la improcedente denuncia que dio inicio al 
procedimiento de queja identificado al rubro superior derecho, por 
supuestamente vulnerar los principios rectores de todo Proceso Electoral, así 
como, incumplir, con los requisitos esenciales en materia de propaganda 
electoral. 
SEGUNDO: Se sirva desahogar el procedimiento en que comparezco y en su 
oportunidad se declare Ia inexistencia de Ia violación a la norma electoral que 
indebidamente se le atribuye a mi representado. 
(…)” 

 
(Foja 115 a 155 de expediente) 
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XII. Notificación de inicio del procedimiento de mérito y emplazamiento al  
entonces Candidato Denunciado.  
 
a) El quince de junio de dos mil veintiuno, mediante Acuerdo de colaboración el 

Encargado de Despacho de la Dirección de Resoluciones y Normatividad de la 
Unidad Técnica de Fiscalización, solicitó al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del estado de Guanajuato, realizara la notificación del oficio 
INE/UTF/DNR/29887/2021, al C. Oswaldo Ponce Granados, en su carácter de 
candidato a la Presidencia Municipal de Romita, Guanajuato, postulado por el 
Partido Revolucionario Institucional, emplazándolo y corriéndole traslado vía 
digital (disco compacto) con la totalidad de elementos de prueba que integran el 
escrito de queja. (Fojas 206 y 207 del expediente)  

 
b) A la presente fecha el C. Oswaldo Ponce Granados no presentó respuesta alguna 

al emplazamiento de mérito. 
 

• INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO. 
 
XIII. Presentación de escrito de queja. El nueve de junio de dos mil veintiuno, se 
recibió por medio del Sistema de Archivos Institucional en la Unidad Técnica de 
Fiscalización, el oficio número INE/UTF/GTO/171/21 suscrito por la C.P. Ma. 
Concepción Barrón Rodríguez, Enlace de Fiscalización en el estado de Guanajuato, 
por el que remitió escrito de queja presentado por el C. Raúl Luna Gallegos en su 
carácter de representante suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Guanajuato, en contra del  
C. Oswaldo Ponce Granados, entonces candidato a la Presidencia Municipal de 
Romita, Guanajuato, postulado por el Partido Revolucionario Institucional, 
denunciando hechos que considera podrían constituir infracciones a la normatividad 
electoral, específicamente por la presunta omisión de reportar los gastos o ingresos 
derivados de actos proselitistas, así como la producción y edición de videos en la 
red social “Facebook” y, en consecuencia, se actualizaría un supuesto rebase de 
tope de gastos de campaña, lo anterior, en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, en el estado de Guanajuato. (Fojas 1 a 14 del expediente) 
 
XIV. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con el 
artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la parte conducente de 
los hechos denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y 
aportados por el quejoso en su escrito de queja: 
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“(…) 
 

H E C H O S: 
 
l. Es notorio y público que, en el Estado de Guanajuato se desarrolla el 
Proceso Electoral local 2020-2021, el cual se rige por los principios de 
legalidad, certeza, objetividad, independencia, imparcialidad y máxima 
publicidad; principios de que deben protegerse en todo momento, a efecto 
de evitar que sea afectado el debido desarrollo de la función electoral. 
 
ll. Desde el día 5 de abril de 2021, día en que se aprobó el Acuerdo en donde 
se autoriza el registro de acuerdo de candidatos, hasta el día que transcurre, 
el hoy denunciado OSWALDO PONCE GRANADOS, CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR ROMITA ha realizado una serie de actos contrarios 
a la normatividad electoral, los cuales constan en publicar en medios de 
comunicación, como lo es la red social FACEBOOK, publicación de videos 
editados donde aparece el candidato en mención dando mensajes 
concernientes a su campaña política e invitando a la ciudadanía romitense a 
votar por él el (sic) día 06 de junio del presente año, de la misma forma 
realiza publicaciones en páginas de la red social mencionada, en las cuates 
de la misma forma da a conocer sus propuestas de campaña y visitas que 
ha realizado; las cuales evidentemente generan gastos que deben 
considerarse e incluirse a sus gastos de campaña. También celebró varios 
actos proselitistas, eventos públicos que fueron publicados en su cuenta 
pública de la Red social Facebook; ahora bien, en la presente denuncia 
respecto de hechos que considero constituyen infracciones a la normatividad 
electoral en materia de fiscalización, se denuncian reuniones y gastos en 
imagen pública (fotógrafos y camarógrafos, edición de videos, baile del torito, 
danza, grupos de banda musical, escenarios y equipo de sonido). Para 
acreditar mis pretensiones, adjuntó las pruebas que se enlistan a 
continuación: 

 
NOTAS PUBLICADAS 

 
[Se insertan capturas de pantalla de las publicaciones denunciadas] 
 

REFERENCIAS DE LAS NOTAS PUBLICADAS 

PUBLICACION FECHA LOCALIZACION 

1.- LA RONCHA DEL BAJIO 21 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
288444119513258/?d=n 

2.- LA RONCHA DEL BAJÍO 20 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
287560189601651/?d=n 

3.- LA RONCHA DEL BAJIO 19 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
287115036312833/?d=n 
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PUBLICACION FECHA LOCALIZACION 

4.- LA RONCHA DEL BAJIO 03 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
295798525444484/?d=n  

5.- PUNTO Y APARTE 15 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
2996659607233682/?d=n  

6.- PUNTO Y APARTE 12 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
2994452010787775/?d=n  

7.- PUNTO Y APARTE 07 D ABRIL 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
2990423077857335/?d=n  

8.- LA RONCHA DEL BAJIO 26 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
291521275872209/?d=n  

9.. LA RONCHA DEL BAJIO 27 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
292237379133932/?d=n  

10.- LA RONCHA DEL BAJIO 29 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
293503305674006/?d=n  

11.- LA RONCHA DEL BAJIO 30 DE ABRIL 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
293954818962188/?d=n  

12.- LA RONCHA DEL BAJIO 04 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
296376108720059/?d=n  

13.- PUNTO Y APARTE 04 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3010960509136925/?d=n  

14.- LA RONCHA DEL BAJIO 05 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
296977311993272/?d=n  

15.- LA RONCHA DEL BAJIO 07 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
298407721850231/?d=n  

16.- LA RONCHA DEL BAJIO 10 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
300495834974753/?d=n  

17.- PUNTO Y APARTE 14 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3018465475053095/?d=n  

18.- LA RONCHA DEL BAJIO 17 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
304952224529114/?d=n  

19.- PUNTO Y APARTE 18 DE AYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3021541281412181/?d=n  

20.- LA RONCHA DEL BAJIO 18 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
305570554467281/?d=n  

21.- Ml CIUDAD 19 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100001888799118/posts/ 
5560878910651680/?d=n  

22.- PUNTO Y APARTE 20 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3023194204580222/?d=n  

23.- LA RONCHA DEL BAJIO 20 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
306892651001738/?d=n  

24.- LA RONCHA DEL BAJIO 21 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
307667797590890/?d=n  

25.- EL PODER 21 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/1093627480672988/posts/ 
4108069135895459/?d=n  

26.- LA RONCHA DEL BAJIO 22 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
308195200871483/?d=n  

27.- PUNTO Y APARTE 23 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3025835184316124/?d=n  

28.- LA RONCHA DEL BAJIO 23 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
308838970807106/?d=n  

29.- LA RONCHA DEL BAJIO 24 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
309465720744431/?d=n  
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PUBLICACION FECHA LOCALIZACION 

30.- LA RONCHA DEL BAJIO 25 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
310050514019285/?d=n  

31.- EL PODER 16 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/1093627480672988/posts/ 
4091627864206253/?d=n  

32.- LA RONCHA DEL BAJIO 26 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/100050430162152/posts/ 
310696160621387/?d=n  

33.- PUNTO Y APARTE 27 DE MAYO 2021 https://www.facebook.com/2182317225334595/posts/ 
3029344873965155/?d=n  

 
VIDEOS 

LUGAR FECHA DESCRIPCION 

1. MESQUITE 
GORDO 

02 DE 
MAYO 
2021 

ESCENARIOY EQUIPO DE SONIDO 
 

https://www.facebook.com/100005132974309/posts/1801798413334574/?d=w  

2.- VIDEO OSWALDO 
PONCE 

02 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO "SIGAMOS JUNTOS Y UNIDOS POR UN MEJOR 
ROMITA", SE SEÑALA EDICION DE VIDEO Y CONTRATACION DE BAILE 
DE TORITO. 

3.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

04 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION. 
 
https://www.facebook.com/watch/?v=133608802038382  

4.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

07 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION, 
UTILIZACION DE DRON Y CONTRATACION DE TORITO. 
https://www.facebook.com/OswaldoPonceOP/videos/742545679958467  

5.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

09 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION Y 
CONTRATACION DE TORITO 
https://www.facebook.com/watch/?v=311101387078081  

6.-VIDEO OSWALDO 
PONCE 

09 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO "Y TU POR QUIEN VAS A VOTAR ESTE 06 DE 
JUNIO ROMITA? 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

7.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

10 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO "FELIZ DIA DE LAS MADRES" 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/watch/?v=774310833456674 

 8.- VIDEO OSWALDO 
PONCE 

10 MAYO 
2021 

VIDEO "HOY 10 DE MAYO" 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

9.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

11 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/OswaldoPonceOP/videos/776319486339314  

10.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

14 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/watch/?v=643455843144241  

11.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

18 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO "YO CON OSWALDO" 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

12.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

18 MAYO 
2021 

VIDEO "CONTINUAMOS MAS FUERTES Y UNIDOS" 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

13.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

20 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO "Y YA SABES POR QUIEN VOTAR? SE SEÑALAN 
EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/watch/?v=165645252136412  
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LUGAR FECHA DESCRIPCION 

14.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

20 DE 
MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO #YoConOswaldo 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO, EQUIPO DE SONIDO, CONTRATACION 
DE TORITO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/518255831643975/videos/821982465087783  

15.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

VIDEO 
22 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/watch/?v=312146563684734  

16.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

VIDEO 
22 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #YoConOswaldo Continuemos Unidos 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

17.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

23 MAYO 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/OswaldoPonceOP/videos/226262995968286  

18.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

23 MAYO 
2021 

SE SEÑALAN COSTOS DE ESCENARIO Y EQUIPO DE SONIDO. VISITA 
DOMICILIARIA EN CALLE HIDALGO, ZONA CENTRO, ROMITA, GTO. 
ENTRE CALLES MORELOS Y RAYON. 
https://www.facebook.com/518255831643975/videos/1114453559062432  

19.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

24 DE 
MAYO 
2021 

SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

20.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

25 DE 
ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/watch/?v=967616403975076  

21.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

26 ABRIL 
2021 

EVENTO POLITICO COMUNIDAD PEDREGAL DE BARROSO. SE SEÑALA 
CONTRATACION DE TORITO. 
https://www.facebook.com/1415442786/posts/10226652647088427/?d=n  

22.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

26 DE 
MAYO 
2021 

SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 

23.-VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

28 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO #ContinuemosUnidosPorUnMejorRomita SE 
SEÑALAN EDICION DE VIDEO Y COSTOS DE PRODUCCION 
https://www.facebook.com/OswaldoPonceOP/videos/466756021201321  

24.- VIDEO EN 
FACEBOOK, 
OSWALDO PONCE 

29 ABRIL 
2021 

VIDEO DENOMINADO "189 ANIVERSARIO #ROMITA" 
SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO, COSTOS DE PRODUCCION Y 
UTILIZACION DE DRON 
https://www.facebook.com/watch/?v=167268535293598  

25.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

29 ABRIL 
2021 

SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO, COSTOS DE PRODUCCION. 

26.- VIDEO EN 
FACEBOOK 
OSWALDO PONCE 

30 ABRIL 
2021 

ACTO POLITICO EN LA COMUNIDAD DE LOS AMOLES, ROMITA, GTO. 
SE SEÑALA CONTRATACION DE BANDA MUSICAL. 

27.- VIDEO 
OSWALDO PONCE 

30 ABRIL 
2021 

SE SEÑALAN EDICION DE VIDEO, COSTOS DE PRODUCCION. 

28.- VIDEO GAVIA 
DE RIONDA. 
OSWALDO PONCE 

 
SE SEÑALA CONTRATACION DE TORITO, DANZA 

29.- VISITA A 
BARRIO NEGRO. 
OSWALDO 

 
VIDEO SUBIDO A LA RED SOCIAL FACEBOOK POR SIMPATIZANTE. SE 
REALIZÓ EN LA ZONA CONOCIDA COMO BARRIO NEGRO DE ROMITA, 
GTO. SE SEÑALA GASTO EN PIROTECNIA. 

 
Para efecto de que los elementos probatorios aportados en el presente 
escrito de queja, surtan sus efectos y contar con elementos de convicción 
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adicionales a fin de aumentar la certeza de existencia requerida, se solicita 
desde este momento una certificación mediante acta circunstanciada que 
realice Oficialía Electoral de las publicaciones denunciadas (para facilitar la 
visualización de lo señalado, anexo dispositivo magnético CD y algunos 
vínculos mediante los cuales se pueden ubicar los sitios donde fueron 
grabados y como medida para asegurar su existencia). 
 
En cumplimiento del principio de exhaustividad que rige la función electoral; 
así también la verificación de existencia y contenido de la página de red 
social de Facebook del candidato denunciado, y así dar fe pública para 
recabar, en su caso, elementos probatorios dentro del procedimiento 
instruido por la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 
Por lo antes expuesto, solicito también desde este momento que se efectúe 
la inspección ocular de la publicidad denunciada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización y se requiera la información 
pertinente al partido político y al denunciado candidato para que informen el 
costo total de la publicidad denunciada con las facturas de los proveedores 
para su realización. 
 
Reitero, se solicita a la autoridad electoral en materia de fiscalización, la 
realización de la indagatoria correspondiente a fin de que, en uso de sus 
atribuciones, se determine el monto a que asciende la publicidad 
denunciada, así también, si en el listado de proveedores aprobado aparecen 
registrados los responsables de proveer lo necesario para su realización. 
 
Así también, conforme a sus facultades de investigación, solicito que los 
gastos no reportados o subvaluados sean contabilizados a su costo real de 
mercado, para acreditar en su caso, el rebase de tope de gastos de 
campaña 
 

PRUEBAS 
 

A) DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la 
personalidad que tengo reconocida ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, a fin de acreditar mi interés jurídico 
y la legitimación activa para realizar la presente denuncia de hechos. 
 

B) DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la certificación y fe de la 
existencia, contenido y responsable de la publicación, imágenes y texto 
ahora denunciados y que son materia de la presente queja, que se sirva 
levantar esa autoridad electoral en materia de fiscalización, misma que 
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para efecto de economía procesal se señalan en las pagina de la 02 a la 
21 (para facilitar la visualización de lo señalado, anexo dispositivo 
electrónico CD y algunos vínculos mediante los cuales se pueden 
ubicar los sitios donde fueron grabados y como medida para 
asegurar su existencia). 

 
C) DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en los requerimientos de 

información que esa autoridad electoral en su facultad investigadora 
tenga a bien realizar. 

 
D) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una 

de las pruebas, constancias y acuerdos que obren en el expediente 
formado con motivo del inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador en lo que favorezcan a mis intereses. 

 
E) PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO. Con la 

finalidad de demostrar la veracidad de todos y cada uno de los 
argumentos esgrimidos en el procedimiento administrativo sancionador 
que se forme con motivo de la presente queja. 

 
(…)” 

 
Elementos probatorios de la queja presentada por el C. Raúl Luna Gallegos 
en su carácter de representante suplente del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

ü Treinta y tres (33) links o enlaces electrónicos e imágenes mediante los 
cuales, la parte denunciante se limita a manifestar que en las páginas de la 
red social “Facebook” de distintos noticieros, aparecen eventos donde 
supuestamente se gastó en conceptos de imagen pública, fotógrafos y 
camarógrafos, torito mecánico, grupo de banda música, escenarios y equipo 
de sonido, así como, la edición y producción de videos alusivos a la campaña 
denunciada. 

 
ü Dieciséis (16) links o enlaces electrónicos contenidos, mediante los cuales, 

la parte denunciante se limita a manifestar que en la página de la red social 
“Facebook” del candidato denunciado se advierten eventos proselitistas. 

 
ü Once (11) videos alusivos a la campaña denunciada. 
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XV. Acuerdo de recepción y prevención al quejoso. El once de junio de dos mil 
veintiuno la Unidad Técnica de Fiscalización, tuvo por recibido el escrito de queja, 
se acordó integrar el expediente respectivo, identificado con el número  
INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO; registrarlo en el libro de gobierno, notificar la 
recepción al Secretario del Consejo General del Instituto; así como prevenir al 
quejoso a efecto de que aportara circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
enlazadas entre sí hagan verosímil la versión de los hechos denunciados y su 
evidencia correspondiente, ya que no cumple con los requisitos de procedencia 
establecidos en el artículo 29, numeral 1, fracciones IV y V; y 30, numeral 1, fracción 
III del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
(Fojas 15 a 17 del expediente) 
 
XVI. Notificación de la recepción del escrito de queja al Secretario Ejecutivo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Con fecha once de junio 
del año dos mil veintiuno, mediante número de oficio INE/UTF/DRN/28684/2021, el 
Encargado de Despacho de la Dirección de Resoluciones y Normatividad de la 
Unidad Técnica de Fiscalización informó al Secretario Ejecutivo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, la recepción del escrito de queja, radicado 
bajo el número de expediente de mérito. (Fojas 18 y 19 del expediente) 
 
XVII. Requerimiento y prevención formulada al C. Raúl Luna Gallegos en su 
carácter de Representante Suplente del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
a) El doce de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio número 

INE/UTF/DRN/28682/2021 la Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
notificó vía electrónica el acuerdo de recepción y prevención al Representante 
de Finanzas del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral. (Foja 20 a 27 del expediente)  

 
b) El diecisiete de junio de dos mil veintiuno, se recibió en la Unidad Técnica de 

Fiscalización, el escrito sin número, presentado en misma fecha ante la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, por el C. Héctor Rodrigo 
Gutiérrez Martín, en su calidad de Responsable de Finanzas del Partido Acción 
Nacional, con el que pretendió dar cumplimiento a la prevención referida (fojas 
28 a 31 del expediente). En dicho escrito el quejoso expuso lo siguiente: 

 
 

“(…) 
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De las imágenes y enlaces presentada como indicios en la queja presentada 
ante la Unidad Técnica de Fiscalización en Guanajuato, se advierte que en 
todas y cada una de ellas existen gastos por edición, esto derivado de que las 
fotografías a las que se puede acceder mediante links presentados en la queja 
u que además se encuentran alojados en el perfil público de Oswaldo Ponce, 
en la red social denominada Facebook, cuentan todas con un marco en colores 
alusivos al Partido Político de su extracción además, en las esquinas superior 
izquierda se lee la frase “para que Romita siga creciendo #YoConOswaldo”, en 
la esquina inferior izquierda, se lee la frase vota 6 de junio y debajo de esta el 
distintivo electoral del PRI marcado con una equis, en la esquina inferior 
derecho se lee la frase “Continuemos unidos por un mejor Romita” además de 
que las fotografías referidas en el escrito de denuncia, cuentan con marca de 
agua, en la que se lee “PRI OSWALDO PONCE CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPA ROMITA 2021-2024” lo que es muestra clara de que las imágenes 
fueron editadas, acción que generó un gasto de campaña, específicamente 
gasto de anuncios pagadas en internet, tal y como lo señala el artículo 199 
numeral 4 inciso e). 
 
Los hechos que originan la enuncia primigenia tiene una estrecha relación con 
la denuncia, por lo que para mejor proveer y esclarecimiento de la prevención 
realizada, anexo en disco compacto una reproducción integra de la queja, con 
todos los anexos, pruebas y vínculos de internet, los cuales se relaciona con el 
rebase de tope de gastos de campaña, y una violación al principio de equidad, 
ya que se presume que estos gastos no fueron reportados a la autoridad en 
tiempo y forma, tal y como lo señalan las leyes y Reglamentos en materia 
electoral. 
 
Ahora bien, en cuanto al lugar de los eventos proselitistas, se tiene 
conocimiento de que algunos de ellos se llevaron a cabo en las comunidades 
de el Mogote, el Gallo, Santo Domingo y Santa Tula, en el municipio de Romita, 
Guanajuato, esto de acuerdo a lo que se describe en una de las imágenes 
publicadas en internet y que forma parte de las pruebas ofrecidas en el escrito 
inicial de denuncia (se puede ubicar en el número 168 en el capítulo de “notas 
publicadas” en el escrito de denuncia que se anexa en el disco compacto) se 
desconoce si es que se llevaron a cabo eventos en lugares distintos a los antes 
señalados, por lo que en este momento, amablemente se solicita a la autoridad 
sustanciadora que mediante la investigación pueda allegarse de más elementos 
probatorios de acuerdo a su facultad investigadora, facultad de la cual el Partido 
Acción Nacional y quien suscribe carece. 
 
(…)” 
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XVIII. Escrito que presenta el quejoso en contestación a la prevención. De 
conformidad con el artículo 42, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento 
de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe la 
parte conducente de los hechos denunciados y se enlistan los elementos 
probatorios ofrecidos y aportados por el quejoso en su escrito de queja: 

 
“(…) 
 

 
HECHOS 

 
I. Es notorio y público que, en el Estado de Guanajuato se desarrolló el Proceso 

Electoral local 2020-2021, el cual se rige por los principios de legalidad, 
certeza, objetividad, independencia, imparcialidad y máxima publicidad; 
principios de que deben protegerse en todo momento, a efecto de evitar que 
sea afectado el debido desarrollo de la función electoral. 

 
II. Desde el día 5 de abril de 2021, día en que se aprobó el Acuerdo en donde 

se autoriza el registro de acuerdo de candidatos, hasta el día que transcurre, 
el hoy denunciado OSWALDO PONCE GRANADOS, QUIEN FUNGIERA 
COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR ROMITA, ha realizado una 
serie de actos contrarios a la normatividad electoral, los cuales constan en 
publicar en medios de comunicación, como lo es la red social FACEBOOK, 
publicación de imágenes editadas donde aparece el entonces candidato en 
mención publicando mensajes concernientes a su campaña política e 
invitando a la ciudadanía romitense a votar por él el día 06 de junio del 
presente año, de la misma forma realiza publicaciones en páginas de la red 
social mencionada, en las cuales de la misma forma da a conocer sus 
propuestas de campaña y visitas que ha realizado; las cuales evidentemente 
generan gastos que deben considerarse e incluirse a sus gastos de 
campaña. También celebró varios actos proselitistas, eventos públicos que 
fueron publicados en su cuenta pública de la Red social Facebook; ahora 
bien, en la presente denuncia respecto de hechos que considero constituyen 
infracciones a la normatividad electoral en materia de fiscalización, se 
denuncian reuniones y gastos en imagen pública (fotógrafos y 
camarógrafos, edición de imágenes brandeadas con diseño gráfico, 
escenarios, equipo de sonido, propaganda electoral como son playeras, 
cachuchas, cubre bocas, banderas). Para acreditar mis pretensiones, 
adjuntó las pruebas que se enlistan a continuación: 

 
[Se insertan links e imágenes] 
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Por lo antes expuesto, solicito también desde este momento que se efectúe la 
inspección ocular de la publicidad denunciada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores 
en Materia de Fiscalización y se requiera la información pertinente al partido 
político y al denunciado candidato para que informen el costo total de la 
publicidad denunciada con las facturas de los proveedores para su realización. 
 
Reitero, se solicita a la autoridad electoral en materia de fiscalización, la 
realización de la indagatoria correspondiente a fin de que, en uso de sus 
atribuciones, se determine el monto a que asciende la publicidad denunciada, 
así también, si en el listado de proveedores aprobado aparecen registrados los 
responsables de proveer lo necesario para su realización. 
 
Así también, conforme a sus facultades de investigación, solicito que los gastos 
no reportados o subvaluados sean contabilizados a su costo real de mercado, 
para acreditar en su caso, el rebase de topes de gastos de campaña. 
 

P R U E B A S 
 

A. DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada de la 
personalidad que tengo reconocida ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, a fin de acreditar mi interés jurídico y la 
legitimación activa para realizar la presente denuncia de hechos.  

 
B. DOCUMENTAL PÚBLICA. – Consistente en la certificación y fe de la 

existencia, contenido y responsable de la publicación, imágenes y texto 
ahora denunciados y que son materia de la presente queja, que se sirva 
levantar esa autoridad electoral en materia de fiscalización, misma que para 
efecto de economía procesal se señalan en las pagina de la 02 a la 113 
(para facilitar la visualización de lo señalado, anexo vínculos mediante 
los cuales se pueden ubicar los sitios donde fueron capturados y como 
medida para asegurar su existencia). 

 
C. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en los requerimientos de 

información que esa autoridad electoral en su facultad investigadora tenga 
a bien realizar. 

 
D. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas y cada una de 

las pruebas, constancias y acuerdos que obren en el expediente formado 
con motivo del inicio del presente procedimiento administrativo sancionador 
en lo que favorezcan a mis intereses. 
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E. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO. Con la 
finalidad de demostrar la veracidad de todos y cada uno de los argumentos 
esgrimidos en el procedimiento administrativo sancionador que se forme con 
motivo de la presente queja. 

 
(…)” 

 
Elementos probatorios aportados que obran en el expediente. 
 

ü Doscientos veintiséis (226) links o enlaces electrónicos e imágenes mediante 
los cuales, la parte denunciante se limita a manifestar que en las páginas de 
la red social “Facebook” del candidato denunciado aparecen eventos donde 
supuestamente se gastó en conceptos de imagen pública, fotógrafos y 
camarógrafos, torito mecánico, grupo de banda música, escenarios y equipo 
de sonido, así como, la edición y producción de videos alusivos a la campaña 
denunciada. 

 
XIX. Acuerdo de admisión e inicio del procedimiento de queja. El treinta de junio 
de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo por recibido el escrito 
de queja referido en los numerales I y VI de los Antecedentes de la presente 
Resolución donde se acordó admitir a trámite y sustanciación el procedimiento 
administrativo sancionador de queja, registrar el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO en el libro de gobierno, notificar su admisión al 
Secretario del Consejo General, así como a la Consejera Presidenta de la Comisión 
de Fiscalización; y notificar y emplazar al Partido Revolucionario Institucional y al  
C. Oswaldo Ponce Granados, entonces candidato a la Presidencia Municipal de 
Romita, Guanajuato, así como notificar el inicio del procedimiento de queja al 
Representante Suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral del estado de Guanajuato. (Fojas 33 a 35 del expediente) 
 
XX. Publicación en estrados del acuerdo de inicio de procedimiento de queja. 
 
a) El treinta de junio de dos mil veintiuno, esta autoridad fijó en los estrados del 

Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de 
mérito y la respectiva cédula de conocimiento. (Foja 38 y 39 del expediente) 

 
b) El tres de julio de dos mil veintiuno se retiraron del lugar que ocupan en este 

Instituto los estrados de esta autoridad, el citado acuerdo de inicio, la cédula de 
conocimiento y, mediante razones de publicación y retiro, se hizo constar que 
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dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. (Foja 40 y 41 del 
expediente) 

 
XXI. Notificación del inicio del procedimiento de queja al Secretario del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El treinta de junio de dos mil 
veintiuno mediante el oficio INE/UTF/DRN/32434/2021, el Encargado de Despacho 
de la Dirección de Resoluciones y Normatividad de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, informó al Secretario del Consejo General de este Instituto, el inicio 
del procedimiento de mérito. (Foja 42 y 43 del expediente) 
 
XXII. Notificación del inicio del procedimiento de queja a la Consejera Electoral 
y Presidenta de la Comisión de Fiscalización. El treinta de junio de dos mil 
veintiuno mediante el oficio INE/UTF/DRN/32435/2021, el Encargado de Despacho 
de la Dirección de Resoluciones y Normatividad de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, informó a la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión de 
Fiscalización, el inicio del procedimiento de mérito. (Foja 44 y 45 del expediente) 
 
XXIII. Notificación del inicio del procedimiento de queja al quejoso. El treinta 
de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/32436/2021, esta 
autoridad notificó a través del SIF, al C. Omar Francisco Gudiño Magaña, 
Representante de Finanzas del Partido Acción Nacional, la admisión e inicio del 
procedimiento sancionador de mérito. (Foja 46 a 52 del expediente) 
 
XXIV. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
a) El treinta de junio de dos mil veintiuno, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/32437/2021, esta autoridad notificó a través del SIF, al C. Tirso 
Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, Responsable de Finanzas del Partido 
Revolucionario Institucional, la admisión de la queja en comento, el inicio del 
procedimiento sancionador de mérito, así como el emplazamiento respectivo, 
corriéndole traslado con la digitalización del escrito de queja y anexos respectivos 
contenidos en medio magnético, a efecto que contestara por escrito lo que 
considerara pertinente, expusiera lo que a su derecho conviniera, así como para 
que ofreciera y exhibiera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones. (Fojas 
53 a 61 de expediente) 

 
b) El primero de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio identificado con el número 

SFA/487/2021, el Partido Revolucionario Institucional a través de su 
Responsable de Finanzas, el C. Tirso Agustín Rodríguez de la Gala Gómez, dio 
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respuesta al emplazamiento de mérito (foja 62 del expediente), mismo que en 
términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso e) del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, se transcribe en su 
parte conducente: 

 
“(…) 
 
En atención al oficio INE/UTF/DRN/32437/2021 a través del cual notifica la 
admisión del procedimiento INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO, referente a la 
queja suscrita por el C. Raúl Luna Gallegos en su carácter de representante 
suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral del Estado de Guanajuato, en contra del C. Oswaldo Ponce 
Granados, entonces candidato a la Presidencia Municipal de Romita, 
Guanajuato, postulado por el Partido Revolucionario Institucional, en el marco 
del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. Por este medio le informo que 
el requerimiento antes señalado, fue turnado al Comité Directivo Estatal en 
dicho Estado para su atención directa, por lo que será quien responda en tiempo 
y forma. 
 
(…)” 

 
c) El cinco de julio de dos mil veintiuno, el Partido Revolucionario Institucional a 

través de su Representante Propietario en el estado de Guanajuato, el C. Adán 
Mijaíl Nava Ortiz, dio respuesta al emplazamiento de mérito (fojas 63 a 84 del 
expediente), mismo que en términos del artículo 42, numeral 1, fracción II, inciso 
e) del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, se transcribe en su parte conducente: 

 
“(…) 
 
Por medio del presente ocurso el C. ADAN MIJAIL NAVA ORTIZ en mi calidad 
de Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante 
Consejo Local del INE Guanajuato, me permito dar contestación a la notificación 
del oficio número INE/UTF/DRN/32437/2021 de inicio y Emplazamiento del 
Expediente con número INEM-00E-UTFI572/2021/GTO, relativo a la queja 
remitida por el C. Raúl Luna Gallegos en contra del entonces candidato a la 
Presidencia Municipal de Romita, Guanajuato, el C. Dr. Oswaldo Ponce 
Granados, dentro del Proceso Electoral Local 2020-2021 en el Estado de 
Guanajuato, cumpliendo así con los fundamentos marcados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE); en la Ley General de 
Partidos Políticos (LGPP); así como el Reglamento de Fiscalización (RF). Con 
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to cual en este momento proporciono las aclaraciones y entrega de la 
documentación comprobatoria requerida mediante el Sistema Integral de 
Fiscalización: 
 
Se solicita informe el número, tipo y periodo de la póliza contable que respalde 
el registro de la propaganda denunciada en at Sistema Integral de Fiscalización; 
póliza que deberá ostentar las muestras fotográficas que permitan tener plena 
certeza de que, al señalamiento de la póliza conducente, corresponde en efecto 
al ingreso o erogación de cada uno de los gastos denunciados.  
 
EN RESPUESTA AL HOMOLOGO:  
 
Se atiende la misma, cumpliendo debidamente con lo solicitado en el Sistema 
Integral de Fiscalización respecto a los señalamientos del número 1 at 226, en 
respuesta a ello se anexa evidencia de los servicios aportados y en los 
supuestos gastos en imagen púbica que argumenta el denunciante los cuales 
son: 
 

• Fotógrafos y camarógrafos.  
• Edición de imágenes brandeadas con diseño gráfico. 
• Escenario. 
• Equipo de sonido.  
• Playeras.  
• Cachuchas.  
• Cubre bocas. 
• Banderas. 

 
Derivado de to anterior he de referir que todos y cada uno de los conceptos 
denunciados han sido reportados en tiempo y forma por lo cual me permito 
señalar y dar contestación a dichos puntos, los mismos por Orden referido at 
escrito de queja:  
 
Referente al punto sobre fotógrafos y camarógrafos he de referir qua fueron 
servicios prestados de manera voluntaria, gratuita y desinteresada tal como lo 
sustento mediante una carta de gratuidad de servicios a nombre de Sergio 
Antonio Torres Medina y Fernando Aníbal Rodríguez Anguiano, quienes, de la 
manera antes referida, donaron sus servicios para la obtención de material 
audio/visual y edición del mismo, es decir, toma de fotografías y videos, así 
como su propia edición, concerniente al primero de las personas mencionadas. 
 
Referente al punto sobre la edición de imágenes brandeadas con diseño gráfico 
he de referir que fueron servicios prestados de manera voluntaria, gratuita y 
desinteresada tal como lo sustento mediante una carta de gratuidad de servicios 
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a nombre de Sergio Antonio Torres Medina quien hago mención en el párrafo 
anterior, así como de Julia Ramos Jasso quienes, de la manera antes referida, 
donaron sus servicios para la edición de imágenes, es decir, edición de 
imágenes mediante at programa Adobe Photoshop.  
 
De lo anterior anexo original de dichas cartas de gratuidad, para efectos de 
comprobación.  
 
A continuación, enlisto lo referente a los demás puntos que supuestamente se 
nos atribuyen como gastos: 
 
[Se inserta tabla] 
 
Del listado anterior anexo copia simple de dichas pólizas con la finalidad de que 
sean sujetas de verificación para que de esa manera puedan ser comprobables 
los supuestos gastos no reportados que se nos imputan, y que ellos fueron 
realizados por parte de militantes del Partido Revolucionarios Institucional. Así 
mismo, he de referir bajo protesta de decir verdad que no existió ningún costo 
por concepto de reuniones durante la campaña del C. Oswaldo Ponce 
Granados entonces candidato a la Presidencia Municipal de Romita, 
Guanajuato.  
 
SIN MAS POR EL MOMENTO, QUEDO A SUS ORDENES DE USTED. 
 
(…)” 

 
XXV. Notificación del inicio del procedimiento de queja y emplazamiento al  
Candidato Denunciado. 
 
a) El treinta de junio de dos mil veintiuno, esta autoridad notificó a través del SIF el 

oficio número INE/UTF/DRN/32438/2021, al C. Oswaldo Ponce Granados, 
entonces candidato al puesto de Presidencia Municipal de Romita, Guanajuato, 
por parte del Partido Revolucionario Institucional, la admisión de la queja en 
comento, el inicio del procedimiento sancionador de mérito, así como el 
emplazamiento respectivo, corriéndole traslado con la digitalización del escrito de 
queja y anexos respectivos, a efecto que contestara por escrito lo que 
considerara pertinente, expusiera lo que a su derecho conviniera, así como para 
que ofreciera y exhibiera las pruebas que respaldaran sus afirmaciones. (Fojas 
85 a 90 del expediente) 
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b) A la fecha de elaboración de la presente Resolución el C. Oswaldo Ponce 
Granados, entonces candidato al puesto de Presidencia Municipal de Romita, 
Guanajuato, no presentó respuesta al emplazamiento. 

 
• Acumulación INE/Q-COF-UTF/572/2021 al expediente primigenio INE/Q-

COF-UTF/475/2021/GTO. 
 
XXVI. Acuerdo de acumulación de los procedimientos de queja. El nueve de 
julio de dos mil veintiuno, se acordó la acumulación del escrito de queja radicado 
bajo el expediente identificado con el número INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO al 
INE/Q-COF-UTF/475/2021/GTO, dada la existencia de vinculación en dichos 
procedimientos tanto en la causa que les dio origen como en los sujetos 
denunciados; toda vez a efectos de economía procesal y dada la naturaleza de los 
procedimientos administrativos sancionadores de queja, acumulándose al 
expediente primigenio número INE/Q-COF-UTF/475/2021/GTO, para su trámite y 
sustanciación, identificándose con el número de expediente INE/Q-COF-
UTF/475/2021/GTO y su acumulado INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO, asimismo, 
se ordenó la notificación a las partes involucradas.(Foja 152 y 153 del expediente) 
 
XXVII. Publicación en estrados del acuerdo de acumulación del procedimiento 
de queja. 

 
a) El nueve de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización fijó en 

los estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, el acuerdo de 
acumulación del procedimiento de mérito y la respectiva cédula de conocimiento. 
(Foja 155) 

 
b) El doce de julio de dos mil veintiuno, se retiraron del lugar que ocupan en este 

instituto los estrados de la Unidad Técnica de Fiscalización, los acuerdos 
referidos en el inciso precedente, mediante razones de fijación y retiro, por lo que 
se hizo constar que dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 
(Foja 156) 

 
XXVIII. Notificación de acumulación del procedimiento de queja al Partido 
Acción Nacional. El quince de julio de dos mil veintiuno, esta autoridad notificó el 
oficio número INE/UTF/DRN/34759/2021, mediante el SIF al Responsable de 
Finanzas del Partido Acción Nacional, para que por su conducto notificara al  
C. Raúl Luna Gallegos, en su carácter de representante suplente del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de 
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Guanajuato, el acuerdo de acumulación del procedimiento sancionador de mérito. 
(Fojas 297 a 303 del expediente) 
 
XXIX. Notificación de acumulación del procedimiento de mérito al Partido 
Revolucionario Institucional. El quince de julio de dos mil veintiuno, por oficio 
INE/UTF/DRN/34757/2021, la Unidad Técnica de Fiscalización notificó mediante el 
SIF al Representante de Finanzas del Partido Revolucionario Institucional, el 
acuerdo de acumulación del procedimiento de mérito. (Foja 304 a 311 del 
expediente) 
 
XXX. Notificación de acumulación del procedimiento de queja al  
Candidato Denunciado. El quince de julio de dos mil veintiuno, esta autoridad 
notificó a través del SIF el oficio número INE/UTF/DRN/34761/2021, al C. Oswaldo 
Ponce Granados, entonces candidato al puesto de Presidencia Municipal de 
Romita, Guanajuato, por parte del Partido Revolucionario Institucional, la 
acumulación de la queja en comento, el inicio del procedimiento sancionador de 
mérito. (Foja 312 a 319 del expediente) 
 

• INE/Q-COF-UTF/475/2021/GTO y su acumulado INE/Q-COF-
UTF/572/2021/GTO. 

 
XXXI. Razones y constancias. 
 
a) El quince de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización, 

levantó razón y constancia de la consulta en el Sistema Integral de Información 
del Registro Federal de Electores a efecto de ubicar el domicilio del C. Oswaldo 
Ponce Granados, en el que se localizó un registro con número de folio 7784853. 
(Foja 208 del expediente) 

 
b) El veintiocho de junio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización, 

levantó razón y constancia de la consulta en el SIF con el fin de obtener y analizar 
la información de operaciones y eventos registrados dentro de dicho Sistema, a 
nombre del C. Oswaldo Ponce Granados, obteniéndose número de pólizas 
registradas, contratos, facturas, entre otros. De igual forma se procedió a obtener 
la descarga de su contabilidad con número 81086 a efecto de verificar los gastos 
registrados por el candidato denunciado y posteriormente corroborar que los 
gastos denunciados hayan sido reportados. Al momento de verificar la 
información, se concluye que coincide con lo reportado en el Sistema de 
Contabilidad en línea, del cual se desprende que se encuentra registrada la 
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propaganda y eventos denunciado en el presente procedimiento. (Foja 99 a 101 
del expediente) 

 
c) El primero de julio del año en curso, la Unidad Técnica de Fiscalización, levantó 

razón y constancia, del resultado de la búsqueda realizada en el SIF, por lo que 
hace a los Datos Globales, mostrándose toda la información relativa al periodo 
de campaña, obteniendo como ingresos totales por la cantidad de $200,013.37 
(doscientos mil trece pesos 37/100 M.N.) y un total de egresos por la cantidad de 
$200,013.37 (doscientos mil trece pesos 37/100 M.N.). del C. Oswaldo Ponce 
Granados, entonces candidato a la Presidencia Municipal de Romita, 
Guanajuato, postulado por el Partido Revolucionario Institucional. (Foja 116 a 118 
del expediente) 
 

d) El primero de julio del año en curso, la Unidad Técnica de Fiscalización, levantó 
razón y constancia, del resultado de la búsqueda realizada en el SIF, 
seleccionado el apartado de “Reporte de Diario Mayor” por lo que hace al 
Registro Contable, del C. Oswaldo Ponce Granados, entonces candidato a la 
Presidencia Municipal de Romita, Guanajuato, postulado por el Partido 
Revolucionario Institucional. (Foja 119 a 121 del expediente) 

 
e) El once de julio del año en curso, la Unidad Técnica de Fiscalización, levantó 

razón y constancia, del resultado de la verificación efectuada por esta autoridad 
en el SIF, sub apartado “agenda de eventos” en la contabilidad con ID 81086, 
correspondiente al C. Oswaldo Ponce Granados entonces candidato a presidente 
Municipal por el Municipio de Romita Guanajuato, por el Partido Revolucionario 
Institucional. (Fojas 295 y 296 del expediente) 

 
XXXII. Solicitud de información a la Dirección del Secretariado del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
a) El primero de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio 

INE/UTF/DRN/32726/2021, se requirió a la Dirección del Secretariado del 
Instituto Nacional Electoral, para que proporcionara la certificación del contenido 
que se encuentra en las páginas de las direcciones de la red social denominada 
“Facebook” referidas en el escrito de queja referido, además, la descripción de la 
metodología aplicada en la certificación del contenido solicitad, así como, la 
remisión de las documentales que se generen con la anterior solicitud y remisión 
de la misma en medio magnético certificado. (Foja 227 a 229 del expediente) 
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b) El nueve de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/DS/1944/2021, la  
Lic. Daniela Casar García, Directora del Secretariado, informó la admisión de la 
solicitud mencionada registrada con el número INE/DS/OE/416/2021, remitiendo 
copia del acuerdo de admisión. (Foja 94 a 98 del expediente) 

 
XXXIII. Solicitud de información a la Dirección de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El primero de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/1296/2021, 

se requirió a la Dirección de Auditoria de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros del Instituto Nacional Electoral, para que informará a esta Unidad 
Técnica referente a las visitas de verificación y/o los monitoreos realizados 
durante la etapa de campaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en el estado de Guanajuato, fueron verificados los eventos, referidos 
en el escrito de queja, así como, la remisión de las actas administrativas que se 
generen con la anterior solicitud. (Fojas 102 a 104 del expediente) 
 

b) El quince de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DA/2537/2021, 
la Dirección de Auditoría, dio respuesta al requerimiento formulado, en el que 
informó que los eventos denunciados no fueron materia de monitoreo realizó 
(Fojas 122 a 1254 del expediente) 

 
XXXIV. Solicitud de información a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral. 
 
a) El dos de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DRN/32685/2021, 

se requirió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, para que informara respecto de cada uno de los 
videos, si eran susceptibles o no, de ser considerados como un gasto de 
producción considerando para ello la calidad de filmación del mismo; señalara los 
elementos técnicos que de la reproducción de los videos se advierte que fueron 
utilizados para su elaboración; indicara si el video de referencia tiene 
características similares a los que estén pautados, o en su caso si el mismo fue 
pautado por el Partido Revolucionario Institucional en favor de la candidatura del 
C. Oswaldo Ponce Granados, durante el Proceso Electoral Local Ordinario  
2020-2021 en el estado de Guanajuato. (Fojas 103 a 107 del expediente) 

 
b) El cinco de julio de dos mil veintiuno, mediante oficio INE/UTF/DATE/153/2021, 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral dio respuesta al requerimiento de información, haciendo del 
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conocimiento a esta autoridad, que determinó que algunos videos contenían las 
siguientes características de producción, y finalmente informó que se comparó el 
material recibido, contra los archivos que obran en poder de la Dirección de 
Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión y no se identificó 
material igual en su totalidad o similar en fragmentos o tomas, a los que fueron 
dictaminados técnicamente o pautados por el Partido Revolucionario 
Institucional, en favor del entonces candidato a la Presidencia Municipal de 
Romita, el C. Oswaldo Ponce Granados en el marco del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, en el estado de Guanajuato. (Foja 108 a 116 del 
expediente) 

 
XXXV. Acuerdo de alegatos. 
 
a) El once y trece de julio de dos mil veintiuno, la Unidad Técnica de Fiscalización 

estimó procedente abrir la etapa de alegatos correspondiente, por lo cual se 
ordenó notificar al quejoso y los incoados, para que en un plazo de setenta y dos 
horas manifestaran por escrito los alegatos que consideraran convenientes. 
(Fojas 126 y 295 del expediente) 

 
b) El catorce y quince de julio de dos mil veintiuno, esta autoridad notificó a través 

del SIF los oficios INE/UTF/DRN/34940/2021 e INE/UTF/DRN/34759/2021, al 
Responsable de Finanzas del Partido Acción Nacional, la apertura de la etapa de 
alegatos, a efecto que manifestara lo que a su derecho conviniera. (Fojas 144 a 
151 y 297 a 303 del expediente) 

 
c) El catorce y quince de julio de dos mil veintiuno, esta autoridad notificó a través 

del SIF los oficios INE/UTF/DRN/34939/2021 e INE/UTF/DRN/34757/2021, al 
Responsable de Finanzas del Partido Revolucionario Institucional, la apertura de 
la etapa de alegatos, a efecto que manifestara lo que a su derecho conviniera. 
(Fojas 128 a 135 y 304 a 311 del expediente) 

 
d) El catorce y quince de julio de dos mil veintiuno, esta autoridad notificó a través 

del SIF los oficios INE/UTF/DRN/34941/2021 e INE/UTF/DRN/34761/2021 al  
C. Oswaldo Ponce Granados, entonces candidato al puesto de Presidencia 
Municipal de Romita, Guanajuato por parte del Partido Revolucionario 
Institucional, la apertura de la etapa de alegatos, a efecto que manifestara lo que 
a su derecho conviniera. (Fojas 136 a 143 y 312 a 319 del expediente) 

 
e) A la fecha de la presente Resolución ninguno de los sujetos incoados, presentó 

contestación al requerimiento de esta autoridad. 
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XXXVI. Cierre de instrucción. El diecinueve de julio de dos mil veintiuno, la Unidad 
Técnica de Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de queja de 
mérito y ordenó formular el Proyecto de Resolución correspondiente. 
 
XXXVII. Sesión de la Comisión de Fiscalización del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. En virtud de lo anterior, se procedió a formular el 
Proyecto de Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su décima séptima sesión 
extraordinaria, celebrada el veinte de julio de dos mil veintiuno, por votación 
unánime de las y los Consejeros Electorales, integrantes de la Comisión, las 
Consejeras Electorales, Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Presidenta de la 
Comisión y la Dra. Carla Astrid Humphrey Jordán y los Consejeros Electorales, Dr. 
Ciro Murayama Rendón, el Mtro. Jaime Rivera Velázquez y Dr. Uuc-Kib Espadas 
Ancona. 
 
Una vez sentado lo anterior, se procede a determinar lo conducente. 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Competencia. Con base en los artículos 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos c), k) y o); 428, 
numeral 1, inciso g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
y 5, numeral 2 del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en materia de 
Fiscalización, la Unidad Técnica de Fiscalización es competente para formular el 
presente Proyecto de Resolución. 
 
Precisado lo anterior, y con base en los artículos 192, numeral 1, inciso b) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 5, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, la 
Comisión de Fiscalización es competente para conocer el presente Proyecto de 
Resolución y, en su momento, someterlo a consideración del Consejo General. 
 
En este sentido, de acuerdo con lo previsto en los artículos 41, Base V, apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35, numeral 1; 44, numeral 1, inciso j) y 191, numeral 1, incisos d) y g) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General es 
competente para emitir la presente Resolución y, en su caso, imponer las sanciones 
que procedan. 
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2. Estudio de fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver se desprende que la litis del presente asunto se 
constriñe en determinar si el Partido Revolucionario Institucional y su otrora 
candidato a Presidente Municipal de Romita, en el estado de Guanajuato , el C. 
Oswaldo Ponce Granados, omitieron reportar en el informe de campaña 
correspondiente ingresos y gastos derivados de la celebración de eventos en su 
beneficio por concepto de fotógrafo, camarógrafo, producción y edición de videos, 
baile de torito, grupos musicales, escenario y sonido, entre otros a favor de la 
campaña del citado candidato; y, en consecuencia, la actualización de un presunto 
rebase al tope de gastos de campaña autorizado. 
 
En ese sentido, debe determinarse si los sujetos obligados incumplieron con lo 
dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso f), 445, numeral 1, inciso e) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, numeral 1, inciso a) 
y 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos; 96, 
numeral 1, 127, 203 y 379 del Reglamento de Fiscalización, mismos que se 
transcriben a continuación:  
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(...) 
c) El incumplimiento de las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y 
topes que en materia de financiamiento y fiscalización les impone la presente 
Ley; 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
 
(…) 
 
Artículo 445. 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular a la presente Ley: 
(…) 
e) Exceder el tope de gastos de precampaña o campaña establecidos, y; 
(…)” 

 
Ley General de Partidos Políticos. 

 
“Artículo 79 
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1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
(…) 
b) Informes de Campaña:  
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido 
político y el candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente;  
II. El candidato es responsable solidario del cumplimiento de los informes de 
gastos que se refieren en el inciso anterior, y  
(…)”  

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96.  
Control de los ingresos 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes 
en la materia y el Reglamento.” 
 
“Artículo 127. 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales. 2. Los egresos deberán 
registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley de 
Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el 
Manual General de Contabilidad.” 
 
Artículo 203. De los gastos identificados a través de Internet 
1. Serán considerados como gastos de precampaña, obtención de apoyo 
ciudadano y campaña, además de los señalados en el artículo 76 de la Ley de 
Partidos, los que la Unidad Técnica mediante pruebas selectivas, identifique, 
con base en la información difundida en internet, redes sociales, o cualquier 
medio electrónico que beneficie a los sujetos obligados. 
2. Derivado de los hallazgos descritos en el numeral anterior, la Unidad Técnica 
podrá realizar confirmaciones con terceros. 
3. Independientemente de lo anterior, la Unidad Técnica deberá solicitar a los 
proveedores y prestadores de servicios en páginas de internet y redes sociales 
o cualquier otro medio electrónico información respecto de contratación de 
publicidad o cualquier otro servicio en beneficio de los sujetos obligados. 
4. La comprobación de los gastos realizados en internet atenderá las reglas 
establecidas en el artículo 46 bis del presente Reglamento. 
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(…) 
 
Artículo 379. Comprobación de gastos de propaganda en Internet 
1. Los gastos de propaganda en Internet deberán ser reportados con: 
a) Facturas expedidas por lo proveedores o prestadores de servicios. 
b) Contrato en el que se establezcan claramente las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y condiciones del mismo, 
importe contratado, formas de pago, penalizaciones y todas las demás 
condiciones a las que se hubiere comprometido. 
c) Relación, impresa y en medio magnético que detalle la empresa con la que 
se contrató la colocación, las fechas en las que se colocó la propaganda, las 
direcciones electrónicas y los dominios en los que se colocó la propaganda, el 
valor unitario de cada tipo de propaganda contratada, así como el Impuesto al 
Valor Agregado de cada uno de ellos, el candidato, y la campaña beneficiada 
con la propaganda colocada. 
d) Muestras del material y del contenido de la propaganda. 
2. Los pagos realizados para estos efectos, deberán hacerse mediante cheque 
o transferencia de una cuenta bancaria.  
 
(…)” 

 
De las premisas normativas citadas se desprende que los sujetos obligados tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del Estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los sujetos obligados de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, así 
como su empleo y aplicación. 
 
De este modo, se permite al órgano fiscalizador contar con toda la documentación 
comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de los recursos que tal 
instituto político reciba, garantizando de esta forma un régimen de transparencia y 
rendición de cuentas, principios esenciales que deben regir en un Estado 
democrático. En congruencia a este régimen, se establece la obligación a los 
sujetos obligados de presentar toda aquella documentación comprobatoria que 
soporte el origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza de la licitud de sus 
operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial no se incremente mediante el 
empleo de mecanismos prohibidos por la ley, que coloquen a un sujeto obligado en 
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una situación de ventaja frente a otros, lesionando principios como la equidad en la 
contienda electoral.  
 
Así, a través de estas premisas normativas se garantiza el principio de equidad en 
la contienda electoral al establecer un sistema de fiscalización integral a través del 
cual los partidos políticos cumplen con la obligación de reportar y comprobar la 
totalidad de los gastos e ingresos que reciben; así como, su destino y aplicación, 
evitando de esta forma, un desequilibrio en la competencia electoral a favor de un 
instituto político o candidatura en específica. 
 
Por ello, se establece la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella 
documentación comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que 
reciban. Así como la obligación de reportar la totalidad de los ingresos y gastos (que 
incluye la obligación de reportar la forma en que se hicieron los mismos) implica la 
obligación de dichos sujetos de reportar con veracidad cada movimiento contable 
(ya sean ingresos o egresos). 
 
Asimismo, de los artículos antes descritos se desprende la necesidad de vigilar el 
debido cumplimiento a las disposiciones en materia de fiscalización, en específico 
las relativas a los topes máximos de gastos de campaña; ello por ser indispensable 
en el desarrollo de las condiciones de equidad entre los protagonistas de la misma; 
es decir, un partido político que recibe recursos adicionales a los expresamente 
previstos en la ley, se sitúa en una posición de ilegítima ventaja respecto del resto 
de los demás participantes, lo cual resulta inaceptable dentro de un sistema en 
donde la ley protege los principios de legalidad y equidad entre los contendientes 
en cuanto a su régimen de financiamiento. 
 
De esta forma, en caso de incumplir las obligaciones, respecto del origen, monto, 
destino y aplicación de los recursos, se estaría impidiendo el adecuado 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es 
precisamente garantizar que la actividad de dichos entes políticos se desempeñe 
en apego a los cauces legales, pues la omisión a cumplir con lo mandatados sería 
una transgresión directa a la Legislación Electoral, lo cual implicaría para el sujeto 
obligado una sanción por la infracción cometida. 
 
En ese sentido, la fijación de topes de gastos de campaña, pretende salvaguardar 
las condiciones de igualdad que deben prevalecer en una contienda electoral, pues 
al establecer un límite a las erogaciones realizadas por los sujetos obligados durante 
el periodo de campaña, se busca evitar un uso indiscriminado y sin medida de 
recursos económicos por parte de alguno de los contendientes, en detrimento de 
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otros que cuenten con menores posibilidades económicas para destinar a esos 
fines, con lo cual se privilegiaría a quienes cuentan con mayores fondos, y no así la 
contienda sobre una base de los postulados que formulen. 
 
Sin lugar a dudas, el rebase a los topes de gastos de campaña, representa una 
conducta reprochable por parte de cualquiera de los sujetos obligados, puesto que 
ello pudiera atentar en contra de la libertad del sufragio, por ejercerse 
indebidamente una ventaja respecto de los demás contendientes.  
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los entes políticos el rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen diversos bienes jurídicos de un valor 
esencial para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, 
porque los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que 
reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del 
poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de 
fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa 
sobre el Estado. 
 
Consecuentemente, a fin de verificar si se acreditan los supuestos que conforman 
el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 21, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, 
deberán analizarse, adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba 
que obran dentro del expediente, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, 
las reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral. 
 
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo que nos ocupa, es importante 
señalar los motivos que dieron origen al inicio del procedimiento de queja que por 
esta vía se resuelve.  
 
Origen del Procedimiento de queja 
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El nueve de junio de dos mil veintiuno, se recibió por medio del Sistema de Archivos 
Institucional en la Unidad Técnica de Fiscalización, el escrito de queja presentado 
por el C. Raúl Luna Gallegos en su carácter de representante suplente del Partido 
Acción Nacional ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado 
de Guanajuato, en contra del C. Oswaldo Ponce Granados, entonces candidato a 
la Presidencia Municipal de Romita, Guanajuato, postulado por el Partido 
Revolucionario Institucional, denunciando probables irregularidades en materia de 
origen, destino, monto y aplicación de los recursos utilizados por los sujetos 
incoados. 
 
En este sentido, el quejoso adjunto a su escrito impresiones de fotografías y URL’S 
de redes sociales denominadas Facebook, para acreditar su dicho, en las cuales 
presuntamente se observan eventos en los que participó el candidato denunciado, 
así como la existencia de la producción de videos a favor de la campaña denunciada 
la cual no fue reportada en el informe de campaña correspondiente. 
 
En ese orden de ideas, en fecha once de junio de dos mil veintiuno, se acordó tener 
por recibido el escrito de queja, asignar el número de expediente  
INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO, y prevenir al quejoso para que, en un plazo de 
setenta y dos horas contadas a partir del momento en que surtiera efectos la 
notificación respectiva, aportara los elementos de prueba que soportarían sus 
aseveraciones respecto a la presunta omisión de reportar gastos realizados en el 
eventos de campaña del entonces candidato denunciado, ya que únicamente 
proporcionó links de la red social Facebook, previniéndole que, en caso de no 
hacerlo, se actualizaría el supuesto establecido en el artículo 33, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización. 
 
Dicho lo anterior, el diecisiete de junio de dos mil veintiuno, el quejoso dio 
contestación a la prevención realizada por esta autoridad, proporcionando más 
capturas de pantalla de publicaciones de la red social Facebook que corresponden 
al perfil público del C. Oswaldo Ponce Granados, entonces candidato a la 
Presidencia Municipal de Romita, Guanajuato, en cuanto al lugar de los eventos 
proselitistas, refiere que tuvo conocimiento de que algunos de ellos se llevaron a 
cabo en las comunidades del Mogote, el Gallo, Santo Domingo y Santa Tula, en el 
municipio de Romita, Guanajuato, información que advirtió en las publicaciones de 
la red social Facebook que denuncia. 
 
Es menester señalar que las pruebas, consistentes en fotografías y videos, 
ofrecidas por el quejoso, constituyen pruebas técnicas de conformidad con lo 
establecido por el artículo 17, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
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Materia de Fiscalización, por lo que para perfeccionarse deben de adminicularse 
con otros elementos de prueba que en su conjunto permitan acreditar los hechos 
materia de denuncia, en este contexto su valor es indiciario. 
 
No obstante, lo anterior, maximizando el derecho de acceso a la justicia 
administrada por órganos del Estado competentes, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, inició la tramitación y sustanciación del mismo, desplegando las 
diligencias prima facie de los hechos denunciados, notificando y emplazando al 
Partido Revolucionario Institucional por conducto de su Representante de Finanzas 
en el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como al otrora candidato 
incoado, corriéndoles traslado con todas las constancias que integraban el 
expediente, para que presentaran las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Al respecto, es menester señalar que, de la respuesta al emplazamiento formulado, 
se advierte que el partido político incoado, manifestó medularmente lo siguiente:  
 

• Que los hechos denunciados consistentes en fotógrafo camarógrafo, edición 
de imágenes brandeadas con diseño fueron prestados de manera voluntaria, 
gratuita y desinteresada por simpatizantes como a continuación se señala: 
 

ID CARTAS DE GRATUIDAD 
1 

 



  Consejo General 
  INE/Q-COF-UTF/475/2021/GTO  
  y su acumulado  
  INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO 
 
 

 43 

ID CARTAS DE GRATUIDAD 
2 

 
3 

 
 

•  Respecto de los egresos denunciados por concepto de lonas, bocinas, 
propaganda utilitaria, cubrebocas, y banderas, todos y cada uno de estos 
gastos fueron debidamente reportados en el SIF. 

• Que anexa las pólizas identificadas con los números 9, 7, 4, 11, 1, 3 y 8, que 
se encuentran reportadas en la contabilidad con ID 81086, correspondiente 
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al C. Oswaldo Ponce Granados, su otrora candidato a la Presidencia 
Municipal de Romita, en el estado de Guanajuato. 

 
Así, por lo que hace a las documentales privadas y las pruebas técnicas, en principio 
sólo generan indicios, y harán prueba plena sobre la veracidad de los hechos, al 
concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, las 
afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 
que guardan entre sí de conformidad con el artículo 21, numeral 3 del Reglamento 
de Procedimientos.  
 
Siguiendo con la línea de investigación, el primero de julio del año en curso, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, efectuó el levantamiento de Razón y Constancia de la 
verificación efectuada SIF, en la contabilidad con ID 81086, correspondiente a la C. 
Oswaldo Ponce Granados, otrora candidato a presidente Municipal por el Municipio 
de Romita, postulada por Partido Revolucionario Institucional, a fin de comprobar lo 
argumentado por el partido denunciado en su escrito de respuesta al emplazamiento. 
 
Al respecto, debe señalarse que las razones y constancias emitidas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización, constituyen documentales públicas en términos de lo 
previsto en el artículo 16, numeral 1, fracción I en relación con el 21, numeral 2 del 
Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, razón 
por la cual tienen valor probatorio pleno respecto a los hechos en ellos consignados. 
Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Ahora bien, en la fecha aludida, se realizó un requerimiento de información a la 
Dirección del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, para que proporcionara 
la certificación del contenido que se encuentra en las páginas de las direcciones de 
la red social denominada “Facebook” citadas en el escrito de queja referido, 
además, de la descripción de la metodología aplicada en la certificación del 
contenido solicitud, así como, la remisión de las documentales que se generen con 
la anterior solicitud y remisión de la misma en medio magnético certificado. 
 
De igual manera, se requirió a la Dirección de Auditoría mediante oficio 
INE/UTF/DRN/1296/2021, a fin que informara si derivado del monitoreo de eventos 
se realizaron visitas de verificación por parte del personal adscrito a esta Unidad 
Técnica de Fiscalización, respecto del evento denunciado. 
 
Adicionalmente, mediante oficio INE/UTF/DRN/32685/2021, se requirió a la 
Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos, a fin que informara respecto de cada 
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uno de los videos denunciados, para saber si eran susceptibles o no, de ser 
calificados como un gasto de producción considerando para ello la calidad de 
filmación del mismo; así como para que indicara si los videos de referencia tienen 
características similares a los que estaban pautados, o en su caso si los mismos 
fueron pautados por el Partido Revolucionario Institucional en favor de la 
candidatura del C. Oswaldo Ponce Granados, durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en el estado de Guanajuato. 
 
Por otro lado, es menester resaltar que las pruebas con las que pretende acreditar 
su dicho el quejoso son las denominadas técnicas consistentes en muestras 
fotográficas, links y videos de los presuntos eventos celebrados durante la 
campaña, así como los gastos de producción de videos, imagen, fotografía y 
camarógrafos. 
 
Ahora bien, dichos elementos probatorios consistentes en imágenes impresas 
(fotografías y links) tienen el carácter de pruebas técnicas, las cuales solo generan 
indicios de la existencia de lo que se advierte en ellas y son insuficientes, por si 
solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen, lo anterior de 
conformidad con la tesis de jurisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación radicada bajo el número 4/2014. Misma 
que se trascribe a continuación: 
 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 
CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, 
inciso c), y 6, 16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que toda persona tiene 
derecho a un debido proceso, para lo cual se han establecido formalidades 
esenciales, y que en los medios de impugnación previstos en materia 
electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este 
sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter 
imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 
modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e 
indudable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por 
lo que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente 
los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro 
elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 
perfeccionar o corroborar. 

 
Quinta Época:  
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Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-041/99. —Actor: 
Coalición integrada por los Partidos de la Revolución Democrática, del 
Trabajo y Revolucionario de las y los Trabajadores. —Autoridad 
responsable: Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado 
de Guerrero. —30 de marzo de 1999. —Unanimidad de votos. —Ponente: 
Mauro Miguel Reyes Zapata. —Secretario: Juan Manuel Sánchez Macías.  
 
Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2003. —Actor: 
Partido Acción Nacional. —Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Estado de México. —30 de abril de 2003. —Unanimidad de cinco votos. —
Ponente: José Luis de la Peza. —Secretario: Felipe de la Mata Pizaña. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-64/2007 y acumulado. —Recurrentes: 
Partido Verde Ecologista de México y otro. —Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. —21 de septiembre de 
2007. —Unanimidad de seis votos. —Ponente: Constancio Carrasco Daza. 
—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez.  
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiséis de marzo 
de dos mil catorce, aprobó por mayoría de cuatro votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria” 

 
Ello es así, en razón de que la naturaleza de las pruebas técnicas es de carácter 
imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, 
así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 
falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son 
insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los hechos que 
contienen; así, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con 
el cual deben ser adminiculadas, que las puedan perfeccionar o corroborar. 
 
No obstante, lo anterior, en cumplimento con el principio de exhaustividad esta 
autoridad electoral llevó a cabo la sustanciación del expediente de mérito, tratando 
de seguir la línea de investigación con los elementos brindados por el quejoso en 
su escrito de queja. 
 
Así las cosas, derivado de los elementos de prueba que integran el expediente en 
que se actúa y para mayor claridad, resulta conveniente dividir en apartados el 
estudio de fondo del procedimiento de mérito. 
 
Esta división responde a cuestiones circunstanciales que, con el objeto de 
sistematizar la presente Resolución, llevaron a esta autoridad electoral a analizar 
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por separado cada uno de los supuestos que se actualizaron durante el desarrollo 
de la investigación y que ameritan un pronunciamiento individualizado por parte de 
la autoridad electoral.  
 
El estudio de fondo se realizará conforme los apartados siguientes: 
 
Apartado A. Registro de eventos en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
Apartado B. Gastos denunciados que se encuentran registrados en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
Apartado C. Gastos no registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, que 
fueron acreditados. 
 
Señalado lo anterior, se presenta el análisis de cada uno de los apartados en 
comento: 
 
Apartado A. Registro de eventos en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
El presente apartado versa respecto a la verificación que esta autoridad realizó a la 
obligación de los sujetos incoados de presentar en la agenda, los eventos políticos 
llevados a cabo en el período de campaña a fin de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización. 
 
En este sentido la línea de investigación se dirigió a la búsqueda en la agenda de 
eventos del SIF en la contabilidad con ID 81086, correspondiente al Oswaldo Ponce 
Granados, otrora candidato a la Presidencia Municipal de Romita, Puebla, postulado 
por el Partido Revolucionario Institucional, en términos de lo descrito en el artículo 
143 bis del Reglamento de Fiscalización, se procedió a verificar en la contabilidad 
del denunciado la agenda de eventos reportados por el sujeto denunciado, 
advirtiéndose un total de ciento veintisiete (127) eventos, con descripción 
consistente en visitas y caminatas, los que coinciden en fechas, lugares y conceptos 
de los eventos denunciados. 
 
Del resultado de la búsqueda en el SIF, se advierte que, de los ciento veintisiete 
(127) eventos registrados, algunos corresponden a los eventos denunciados, entre 
ellos, los recorridos en calles principales y las visitas a las comunidades del 
Ayuntamiento de Romita, en el estado de Guanajuato, a favor del entonces 
candidato incoado. 
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En ese sentido, el quejoso se duele de la realización de diversos eventos, sin 
embargo, de la consulta a los links e imágenes que proporciona como elemento de 
prueba, se observa que los lugares de los eventos corresponden a visitas en las 
comunidades que conforman el Municipio de Romita, Guanajuato. Para mayor 
referencia, se insertan algunos enlaces, como se muestra a continuación: 
 

Publicación Link Imágenes de la publicación 

LA RONCHA 
DEL BAJIO 

https://www.facebook.com/100050430162152/ 
posts/288444119513258/?d=n 

 

 

PUNTO Y 
APARTE 

https://www.facebook.com/2182317225334595/ 
posts/2996659607233682/?d=n 

  

LA RONCHA 
DEL BAJIO 

https://www.facebook.com/100050430162152/ 
posts/298407721850231/?d=n 
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Publicación Link Imágenes de la publicación 

EL PODER https://www.facebook.com/1093627480672988/ 
posts/4108069135895459/?d=n 

  

PUNTO Y 
APARTA 

https://www.facebook.com/2182317225334595/ 
posts/3029344873965155/?d=n 

 
 
Derivado de lo anterior, la autoridad fiscalizadora, procedió a verificar la agenda de 
eventos reportados por el sujeto denunciado, por lo que se advirtieron treinta (30) 
actos con descripciones consistentes en: caminatas y vistas, no onerosos, que 
coinciden en fechas, lugares y descripción con los eventos denunciados, véase: 
 

No FECHA DESCRIPCIÓN CATÁLOGO DE EVENTO 

1.  02 DE MAYO 
2021 MESQUITE GORDO  

REGISTRADO EN CATALOGO DE EVENTOS CON 
FECHA 1/05/21, REALIZADO, NO ONEROSO, PÚBLICO, 
VISITAS A COMUNIDADES, EN LA PLAZA CALLE 
PRINCIPAL 

2.  30 ABRIL 
2021 

ACTO POLITICO EN LA 
COMUNIDAD DE LOS 
AMOLES, ROMITA, GTO. SE 
SEÑALA CONTRATACION DE 
BANDA MUSICAL. 

REALIZADO, NO ONEROSO, PUBLICO, VISITA A 
COMUNIDADES, EN LA PLAZA CALLE PRINCIPAL 

3.  30 DE 
ABRIL 2021 VISITA SANTA ROSA RIVAS VISITA A COMUNIDADES, NO ONERORO, EN SANTA 

ROSA DE RIVAS, REALIZADO.  

4.  21 DE 
ABRIL 2021 

VISITA EN LAS COLONIAS 
DEPORTIVA 2 Y EJIDO 
JUÁREZ 

REGISTRADO EN EL CATALOGO DE EVENTOS CON 
FECHA 19/04/21, REALIZADOS, NO ONEROSO, 
PÚBLICO, VISITAS A COMUNIDADES, PLAZA 
PRINCIPAL 

5.  20 DE 
ABRIL 2021 

COMUNIDADES DE TABLAS 
VIEJAS, EL BERRINCHE Y OJO 
DE AGUA 

REGISTRADOS EN CATALOGO DE EVENTOS CON 
FECHA 16/04/21, REALIZADOS, NO ONEROSOS, 
PÚBLICOS, VISITA A COMUNIDADES, PLAZA 
PRINCIPAL 

6.  19 DE 
ABRIL 2021 VISTA HERMOSA REGISTRADO CON FECHA EN CATALOGO DE 

EVENTOS CON FECHA 17/04/21, REALIZADO, 
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No FECHA DESCRIPCIÓN CATÁLOGO DE EVENTO 
PÚBLICO, NO ONEROSO, VISITA A COMUNIDADES, 
CALLE PRINCIPAL 

7.  03 DE 
MAYO 2021 

VISITA A LAS COMUNIDADES 
DE LA ANGOSTURA, TIERRAS 
BLANCAS Y SAN JOSÉ DEL 
PARAÍSO 
 

REGISTRADOS CON FECHA EN CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 29/04/21, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
PLAZA PRINCIPAL 

8.  15 DE 
ABRIL 2021 

VISITA A LOS HABITANTES DE 
LAS COMUNIDADES MÁS 
ALEJADAS DE ESTE 
MUNICIPIO, LAS TABLAS, 
CERRO PRIETO, EL PARAÍSO, 
SANTA GERTRUDIS, EL 
MOGOTE, EL GALLO Y SANTO 
DOMINGO 

REGISTRO COMO VISITA A COMUNIDADES DE LAS 
TABLAS NUEVO, EL CERRO PRIETO Y EL PARAISO, 
NO ONEROSO, 10/04/21. 

9.  12 DE 
ABRIL 2021 

VISITA LAS COMUNIDADES 
PEDREGAL DE RANGEL, 
PEDREGAL DE MARTÍNEZ Y 
LOS ÁNGELES 

REGISTRO COMO VISITA A COMUNIDADES DEL 
PEDREGRAL RANGEL EN EL CATALOGO DE EVENTOS 
EN ESTOS LUGARES, NO ONEROSO, 09/04/21. 

10.  07 DE 
ABRIL 2021 

COMUNIDADES DE LOS 
OCOTES, LA MURALLA Y SAN 
RAMÓN NUEVO, Y RECORRIÓ 
LAS COMUNIDADES DE EL 
PUCHOTE, LOMA BONITA Y 
EL ESCOPLO 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS DE LOS OCOTES, MURALLA Y SAN RAMON 
EL NUEVO, CON FECHA 5/04/2021, REALIZADOS, 
PUBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES 
PLAZAS PRINCIPALES 
EVENTOS REGISTRADO EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS DE EL PUCHOTE, LOMA BONITA Y EL 
ESCOPIO, CON FECHA 6/4/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
EN PLAZAS PRINCIPALES 

11.  26 DE 
ABRIL 2021 

VISITA A LAS COMUNIDADES 
DE SAN LUISITO DE AMOLES, 
LOS AMOLES Y EL DILUVIO 
 

EVENTO DE SAL LUISITO, REGISTRADO EN EL 
CATALOGO DE EVENTOS CON FECHA 21/4/2021, 
REALIZADO, PÚBLICO, NO ONEROSO, VISITA A 
COMUNIDADES, CALLE PRINCIPAL 
EVENTO DE LOS AMOLES, REGISTRADO EN EL 
CATALOGO DE EVENTOS CON FECHA 28/4/2021, 
REALIZADO, PÚBLICO, NO ONEROSO, VISITA A 
COMUNIDADES, CALLE PRINCIPAL. 

12.  27 DE 
ABRIL 2021 

ZONA URBANA LAS 
COLONIAS BOSQUES DE SAN 
RAFAEL 2, COLONIA ROMA Y 
AMPLIACIÓN ROMA, Y 
CORRALES AYALA. 

EVENTO REGISTRADO EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS, NO HONEROSO, EN BOSQUES DE SAN 
RAFAEL 2, FECHA 24/04/2021 

13.  29 DE 
ABRIL 2021 

COMUNIDADES DE LA 
SARDINA, LA GARITA Y 
SANTA ANITA TUNA AGRIA, 

EVENTOS DE LA SARDINA, LA GARITA Y SANTA ANITA 
REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE EVENTOS CON 
FECHA 24/4/2021, REALIZADOS, PÚBLICOS, NO 
ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, CALLE 
PRINCIPAL 

14.  30 DE 
ABRIL 2021 

COMUNIDADES DE LOS 
AMOLES, PROVIDENCIA DE 
RANGEL Y PEDREGAL DE 
BARROSO 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 26/4/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
CALLE PRINCIPAL 

15.  04 DE 
MAYO 2021 

COMUNIDADES DE SAN 
CLEMENTE, CARMEN DE 
SÁNCHEZ Y SANTA ROSA DE 
RIVAS, 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 30/4/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
CALLE PRINCIPAL 
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No FECHA DESCRIPCIÓN CATÁLOGO DE EVENTO 

16.  04 DE 
MAYO 2021 

VISITARON LAS 
COMUNIDADES DE SAN 
CLEMENTE, CARMEN DE 
SÁNCHEZ Y SANTA ROSA DE 
RIVAS. 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 30/4/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
CALLE PRINCIPAL 

17.  05 DE 
MAYO 2021 

VISITA A LAS COMUNIDADES 
DE LAS LIEBRES Y MEZQUITE 
GORDO 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 1/05/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
CALLE PRINCIPAL 

18.  07 DE 
MAYO 2021 

VISITA A LOS HABITANTES DE 
SAN PEDRITO DE LÓPEZ Y EL 
MÁRMOL, 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 3/05/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
CALLE PRINCIPAL 

19.  10 DE 
MAYO 2021 

LA GAVIA DE RIVAS Y LA 
GAVIA DE RIONDA, 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 5/05/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, CAMINATA, CALLES 
PRINCIPALES 

20.  14 DE 
MAYO 2021 

RECORRIÓ LAS COLONIAS 
SANTA CRUZ, BOSQUES DE 
SAN RAFAEL 1, Y BARRIO DEL 
PANTEÓN QUE ES PARTE DE 
LA ZONA CENTRO. 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 13/05/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, CAMINATA, CALLES 
PRINCIPALES 

21.  
 

17 DE 
MAYO 2021 

CAMINATA EN LA 
COMUNIDAD DE LAS LIEBRES 
 

EVENTO REGISTRADO EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 14/05/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
CALLES PRINCIPALES 

22.  18 DE AYO 
2021 

CAMINATA RECORRIÓ LA 
COMUNIDAD DE LAS 
LIEBRES. 

EVENTO REGISTRADO EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 14/05/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
CALLES PRINCIPALES 

23.  18 DE 
MAYO 2021 

VISITÓ A LOS HABITANTES 
DEL BARRIO DE SAN BUEN 
AVENTURA, COLONIA LOS 
PARAÍSOS Y COLONIA EL 
MALPASO, 

EVENTO REGISTRADO DE SAN BUENAVENTURA EN 
EL CATALOGO DE EVENTOS CON FECHA 14/05/2021, 
REALIZADOS, PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A 
COMUNIDADES, CALLES PRINCIPALES 
EVENTO REGISTRADO DE LOS PARAISOS EN EL 
CATALOGO DE EVENTOS CON FECHA 17/05/2021, 
REALIZADOS, PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A 
COMUNIDADES, CALLES PRINCIPALES 
EVENTO REGISTRADO DE MALPASO EN EL 
CATALOGO DE EVENTOS CON FECHA 17/05/2021, 
REALIZADOS, PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A 
COMUNIDADES, CALLES PRINCIPALES 

24.  
 

20 DE 
MAYO 2021 

BARRIO DE SAN BUEN 
AVENTURA, COLONIA LOS 
PARAÍSOS Y COL. EL 
MALPASO  

EVENTO REGISTRADO DE SAN BUENAVENTURA EN 
EL CATALOGO DE EVENTOS CON FECHA 14/05/2021, 
REALIZADOS, PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A 
COMUNIDADES, CALLES PRINCIPALES 
EVENTO REGISTRADO DE LOS PARAISOS EN EL 
CATALOGO DE EVENTOS CON FECHA 17/05/2021, 
REALIZADOS, PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A 
COMUNIDADES, CALLES PRINCIPALES 
EVENTO REGISTRADO DE MALPASO EN EL 
CATALOGO DE EVENTOS CON FECHA 17/05/2021, 
REALIZADOS, PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A 
COMUNIDADES, CALLES PRINCIPALES 
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No FECHA DESCRIPCIÓN CATÁLOGO DE EVENTO 

25.  20 DE 
MAYO 2021 

RECORRIÓ COMERCIOS Y 
VIVIENDAS DE LAS COLONIAS 
CAMPO VERDE  

EVENTO REGISTRADO DE MALPASO EN EL 
CATALOGO DE EVENTOS CON FECHA 19/05/2021, 
REALIZADOS, PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A 
COMUNIDADES, CALLES PRINCIPALES 

26.  23 DE 
MAYO 2021 

COMUNIDADES DE SAN 
PEDRITO DE LÓPEZ Y 
CARMEN DE SÁNCHEZ 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 22/05/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
CALLES PRINCIPALES 

27.  25 DE 
MAYO 2021 

COMUNIDAD DE SAN MIGUEL 
DEL HUARICHO. 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 24/05/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, VISITA A COMUNIDADES, 
CALLES PRINCIPALES 

28.  16 DE 
MAYO 2021 

VISITA A VECINOS DE 
COLONIAS Y COMUNIDADES 
LLEVANDO PROPUESTAS Y 
COMPROMISOS COMO 
SANTA CRUZ, BOSQUES DE 
SAN RAFAEL Y EL BARRIO 
DEL PANTEÓN. 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 13/05/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, CAMINATA, CALLES 
PRINCIPALES 

29.  26 DE 
MAYO 2021 

CAMINATA POR LAS 
COMUNIDADES DE SAN 
ISIDRO OJO DE AGUA, 
TABLAS NUEVAS Y TABLAS 
VIEJAS. 

EVENTOS REGISTRADOS EN EL CATALOGO DE 
EVENTOS CON FECHA 25/05/2021, REALIZADOS, 
PÚBLICOS, NO ONEROSOS, CAMINATA, CALLES 
PRINCIPALES 

30.  27 DE 
MAYO 2021 

CANDIDATO DEL PRI A LA 
ALCALDÍA DE ROMITA 
RECIBIÓ EL RESPALDO Y 
TODO EL APOYO DEL 
PRESIDENTE NACIONAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL (PRI), 
ALEJANDRO MORENO 
CÁRDENAS. 

EVENTOS REGISTRADO, REALIZADOS, PÚBLICOS, NO 
ONEROSOS, CAMINATA, CALLES PRINCIPALES 

 
En consecuencia, con base en las consideraciones fácticas y normativas expuestas, 
es de concluir que por lo que hace a los conceptos que integran el presente 
apartado, el Partido Revolucionario Institucional y el C. Oswaldo Ponce Granados, 
otrora candidato a la Presidencia Municipal de Romita, Guanajuato no vulneraron lo 
dispuesto en el artículo 143 bis del Reglamento de Fiscalización, en el 
procedimiento de mérito, y por tanto, debe declararse infundado, toda vez que se 
encontró evidencia del registro del reporte de los eventos denunciados en la agenda 
de eventos del entonces candidato denunciado, ello dentro del marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el estado de Guanajuato.  
 
Apartado B. Gastos denunciados que se encuentran registrados en el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización llevó a cabo diversas diligencias con la finalidad 
de obtener mayores elementos de convicción a partir de los indicios aportados en 
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el escrito de queja objeto de estudio, entre las que destaca por un lado, el 
requerimiento a la Oficialía Electoral de este Instituto respecto a la certificación de 
la existencia del perfil de Facebook del que se obtuvieron las imágenes y, por otro, 
la consulta a las direcciones electrónicas que proporcionó el quejoso, en las que se 
apreció la existencia de las probanzas técnica de referencia, sin que se obtuvieran 
los datos de ubicación de la colocación de la propaganda o de la celebración de los 
eventos, no teniendo así con certeza de las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
en los que presuntamente ocurrieron los hechos. 
 
No obstante, lo anterior, en aras de exhaustividad y con la finalidad de brindar 
certeza de la respuesta del partido incoado respecto de los reportes en los que 
pretende acreditar los gastos denunciados, esta autoridad procedió a realizar una 
búsqueda en la contabilidad del entonces candidato denunciado dentro del SIF 
obteniendo lo siguiente: 
 

Link de video 
denunciado 

Imagen de la 
publicación 

Propaganda 
que denuncia 

Póliza de 
reporte Evidencia 

https://www.facebook.com/Os
waldoPonceOP/ 
videos/742545679958467  
 
https://www.facebook.com/Os
waldoPonceOP/ 
videos/774310833456674/ 
 
https://www.facebook.com/Os
waldoPonceOP/ 
videos/643455843144241/ 

 
https://www.facebook.com/wat
ch/?v=165645252136412  

 

 

No exhibe 
propaganda, sin 
embargo el video se 
encuentra publicado 
el 7 de abril de 2021 
-REDES SOCIALES- 

PÓLIZA 9, PERIODO 
2, TIPO NORMAL, 
DIARIO, FECHA DE 
OPERACIÓN 
28/04/2021, 
CONTIENE 
APORTACIÓN DE 
MANEJO DE REDES 
SOCIALES EL CUAL 
INCLUYE 
PUBLICACIÓN DE 
VIDEOS) A FAVOR 
DEL CANDIDATO 
OSWALDO, 
CONTIENE 
IMÁGENES, 
FORMATO DE 
APORTACIÓN Y 
CREDENCIAL PARA 
VOTAR DE 
APORTANTE 

 

 

 

https://www.facebook.com/wat
ch/?v=311101387078081  

- Gorras 
- Cubrebocas 
- Banderas 
- Lonas 
- playeras 

PÓLIZA3, PERIDO 1, 
TIPO NORMAL, 
DIARIO, FECHA DE 
OPERACIÓN 
19/04/20O21, 
CONTIENE 
CONTRATO DE 
COMPRA DE 
PLAYERAS BLANCA 

CUBREBOCAS 
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Link de video 
denunciado 

Imagen de la 
publicación 

Propaganda 
que denuncia 

Póliza de 
reporte Evidencia 

 

CON ESTAMPADO, 
MANDILES, 
STICKERS, LONAS, 
VINILES 
MICROPERFORADO
S Y UTENSILIOS 
GENERICOS PARA 
DIPUTADOS 
LOCALES DE 
GUANAJUATO, 
ANEXA 
FACTURA,SALDO 
BANCARIO DE 
PAGO Y HOJA DE 
COMPROBANTE 
FISCAL 
PÓLIZA 1, PERIODO 
2, TIPO NORMAL, 
EGRESOS, FECHA 
DE OPERACIÓN 
31/05/2021, 
CONTIENE 
FACTURA DE 
TRANSFERENCIA 
POR PARTE DEL PRI 
ESTATAL PARA 
COMPRA DE 
UTILITARIOS 
GENERALES COMO 
GORRAS. 
PÓLIZA 3, PERIODO 
2, TIPO NORMAL, 
DIARIO, FECHA DE 
OPERACIÓN 
25/05/2021, 
CONTIENE 
APORTACIÓN DE 
MILITANTE A 
CANDIDATO DE 
ROMITAS, 
GUANAJUATO, DE 
40 CAJAS CON 50 
CUBREBOCAS, 
CONTIENE 
FORMATO DE 
APORTACIÓN, 
IMAGEN, 
COTIZACIÓN Y 
CREDENCIAL PARA 
VOTAR DEL 
DONANTE. 
PÓLIZA 2, PERIODO 
2, TIPO NORMAL, 
DIARIO, FECHA DE 
OPERACIÓN 
25/05/2021, 
CONTIENE 
APORTACIÓN DE 
MILITANTE DE 
BANDERAS LA 
CUAL CONTIENE 
FORMATO DE 
APORTACIÓN, 
COTIZACIÓN, 
IMAGEN Y 

 
BANDERAS 

 
LONAS 

 

 
BANDERAS 
 

 
GORRAS 

 



  Consejo General 
  INE/Q-COF-UTF/475/2021/GTO  
  y su acumulado  
  INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO 
 
 

 55 

Link de video 
denunciado 

Imagen de la 
publicación 

Propaganda 
que denuncia 

Póliza de 
reporte Evidencia 

CREDENCIAL DE 
MILITANTE. 
PÓLIZA 7, PERIODO 
2, TIPO NORMAL, 
DIARIO, FECHA DE 
OPERACIÓN 
28/05/2021, 
CONTIENE 
APORTACIÓN DE 
MILITANTE DE 130 
LONAS CON EL 
NOMBRE DE 
OSWALDO Y 
PARTIDO DEL PRI, 
CONTIENE 
IMÁGENES, 
COTIZACIÓN Y 
CREDENCIAL PARA 
VOTAR DE 
APORTANTE  

https://www.facebook.com/Os
waldoPonceOP/videos/776319
486339314 

 

 

No exhibe 
propaganda, sin 
embargo suena jingle 

PÓLIZA 1, PERIODO 
2, TIPO NORMAL, 
DIARIO, FECHA DE 
OPERACIÓN 
25/05/2021, 
CONTIENE 
APORTACIÓN DE 
MILITANTE A 
CANDIDATO DE 
ROMITAS, 
GUANAJUATO 
OSWALDO, PARA 
JINGLES, EL CUAL 
INCLUYE FORMATO 
DE APORTACIÓN, 
CREDENCIAL PARA 
VOTAR DEL 
APORTANTE Y 
JINGLES. 

PÓLIZA DE JINGLE 

 

https://www.facebook.com/Os
waldoPonceOP/videos/312146
563684734 
 

 
 

 

Video publicado el 25 
de mayo de 2021, se 
muestran reuniones 
con propaganda 
- Gorras 
- playeras 
- Cubrebocas 
- Banderas 
- Lonas 
- Edición de video 
- Equipo de 

sonido 

PÓLIZA 6, PERIODO 
2, TIPO NORMAL, 
DIARIO, FECHA DE 
OPERACIÓN 
25/05/2021, 
CONTIENE 
APORTACIÓN DE 
PARA EQUIPO DE 
AUDIO (BOCINAS), 
LA CUALCONTIENE 
FORMATO DE 
APORTACIÓN, 
COTIZACIÓN DE 
BOCINAS, 
IMÁGENES Y 
CREDENCIAL PARA 
VOTAR DE 
APORTANTE 

BOCINAS, EQUIPO 
DE AUDIO 

 
 

 

https://www.facebook.com/141
5442786/posts/102266526470
88427/?d=n 

 

 

Video publicado el 22 
de mayo de 2021, 
Gorras 
- playeras 
- Cubrebocas 
- Banderas 
- Lonas 
- Edición de video 

PÓLIZA 1,PERIODO 
2, TIPO 
CORRECCIÓN,DIARI
O, DE FECHA 
02/06/2021, 
CONTIENE 
APORTACIÓN DE 
GRUPO ARTISTICO 
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Link de video 
denunciado 

Imagen de la 
publicación 

Propaganda 
que denuncia 

Póliza de 
reporte Evidencia 

- Equipo de 
sonido 

- GRUPO 
ARTISTICO 

EL TORIO, LA CUAL 
CONTIENE 
FORMATO DE 
APORTACIÓN, 
IMAGEN Y 
CREDENCIAL PARA 
VOTAR DE 
APORTANTE 

 
Visto lo anterior, esta autoridad cuenta con elementos de certeza suficientes para 
acreditar que los conceptos denunciados en el cuadro anterior, se encuentran 
reportados en el SIF, en la contabilidad correspondiente al entonces candidato a 
Presidente Municipal de Romita postulado por el Partido Revolucionario 
Institucional, el C. Oswaldo Ponce Granados. 
 
En este tenor, toda vez que el SIF es un sistema informático diseñado como medio 
idóneo, por la autoridad electoral, en el que se establecen las disposiciones para el 
registro de las operaciones que deberán cumplir los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos independientes, para que estos con apoyo de la aplicación informática 
puedan cumplir con sus obligaciones en materia de fiscalización de los recursos. 
 
Asimismo, el SIF tiene como finalidad que la información ahí concentrada de forma 
expedita, fuera sustentada y adminiculada con todos los elementos que permitan a 
la autoridad esclarecer la actividad fiscalizadora. Aunado a ello, que la misma se 
tuviera como cierta y veraz, constituyendo prueba plena para la autoridad lo ahí 
registrado y en conjunto con la documentación exhibida por los sujetos obligados, 
permita de manera clara conocer la realidad de los hechos materia de valoración 
 
Cabe mencionar que por cuanto a las unidades reportadas por los conceptos 
referidos, se advirtió que lo que reportó el partido político fue en cantidad igual o 
mayor, por lo que se da cuenta de que el registro de las operaciones sí tiene efectos 
vinculantes respecto de lo denunciado, en virtud de que esta autoridad no solo 
consideró la referencia al concepto, sino también las unidades involucradas de cada 
tipo. 
 
En virtud de lo anterior, esta autoridad electoral tiene elementos suficientes para 
considerar que los sujetos incoados cumplieron con su obligación en materia de 
fiscalización, consistente en registrar los ingresos y egresos derivados de la 
campaña del entonces candidato a Presidente Municipal de Romita, estado de 
Guanajuato 
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Lo anterior, aunado a que el quejoso no aportó mayores elementos que pudieran 
llevar a esta autoridad a acreditar de que se tratan de gastos de campaña no 
reportados, por lo cual se concluye que los conceptos fueron registrados en el 
informe de campaña correspondiente a Oswaldo Ponce Granados, pues como ya 
se manifestó, el quejoso únicamente aportó pruebas técnicas como soporte a sus 
afirmaciones, sin embargo, no presentó algún otro elemento que permitiera vincular 
los hechos denunciados. 
 
Por lo anterior, es dable concluir que el Partido Revolucionario Institucional y el C. 
Oswaldo Ponce Granados, entonces candidato a la Presidencia Municipal de 
Romita, Guanajuato, no vulneraron lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, 
incisos c) y f), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 79, 
numeral 1, inciso b), fracciones I y II de la Ley General de Partidos Políticos, en 
relación con los artículos 96, numeral 1 y 127 del Reglamento de Fiscalización, 
derivado de lo cual el procedimiento de mérito, debe declararse infundado, por lo 
que hace al presente apartado.  
 
Apartado C. Gastos no registrados en el Sistema Integral de Fiscalización, que 
fueron acreditados. 
 
El presente apartado está integrado por los 7 videos denunciados que a su dicho 
contienen producción y edición en beneficio del C. Oswaldo Ponce Granados, 
entonces candidato a la Presidencia Municipal de Romita, por el Partido 
Revolucionario Institucional, para efecto de acreditar su dicho, el quejoso 
proporcionó como medio de prueba los videos y direcciones electrónicas en las 
cuales fueron publicados dichos videos en las redes sociales del entonces 
candidato, específicamente Facebook. 
 
Derivado de lo descrito, esta autoridad procedió a solicitar a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, a fin de que 
determinara si del contenido de los videos denunciados por el quejoso, éstos 
contenían elementos de producción o post producción en su realización; por lo tanto, 
en respuesta a tal requerimiento, hizo del conocimiento que, de los 7 videos, 
únicamente 6 contenían características de edición y de post-producción. 
 
Adicionalmente, siguiendo con la línea de investigación, se hizo constar que, 
derivado de la búsqueda efectuada por esta autoridad a la contabilidad del 
candidato incoado, fue posible advertir el registro de dos de los videos denunciados, 
dentro de la contabilidad ID 81086 del entonces candidato Oswaldo Ponce 
Granados postulado por el Partido Revolucionario Institucional, pues se localizó la 
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póliza contable 9, periodo 2, tipo normal, subtipo diario, por concepto de redes 
sociales.  
 
Es preciso subrayar que, la Razón y Constancia que se levantó para constancia de 
dicho reporte, constituye una documental pública, en términos de lo previsto en el 
artículo 16, numerales 1 y 2, del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización, razón por la cual, tienen valor probatorio pleno respecto a 
los hechos en ellos consignados en virtud de haberse emitido por parte de la 
autoridad en ejercicio de sus funciones. 
 
Ahora bien, de los 4 videos restantes, de la respuesta de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio 
INE/DATE/153/2021, manifestó medularmente lo siguiente: 
 

Videos Respuesta de la DEPPP 

 

VIDEO 2: 
18.- 23-05-2021 
Duración: 00:10 seg. 
Calidad de video para transmisión Broadcast: No 
Producción: No 
Imagen: No 
Audio Sí 
Gráficos: No 
Post-producción: Sí 
Creatividad No 

 

 

VIDEO 4: 
24.- 29 DE ABRIL 2021 
Duración: 00:35 seg. 
Calidad de video para transmisión Broadcast: No 
Producción: Sí 
Imagen: Sí 
Audio: Sí 
Gráficos: Sí 
Post-producción: Sí 
Creatividad: Sí 
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Videos Respuesta de la DEPPP 

 

VIDEO 5: 
25.- 29-04- 2021 
Duración: 00:25 seg. 
Calidad de video para transmisión Broadcast: No 
Producción: No 
Imagen: No 
Audio: Sí 
Gráficos: Sí 
Post-producción: Sí 
Creatividad: No 

 

VIDEO 7: 
27.- 30-04- 2021 
Duración: 00:11 seg. 
Calidad de video para transmisión Broadcast: No 
Producción: No 
Imagen: No 
Audio: Sí 
Gráficos: Sí 
Post-producción: No 
Creatividad: No 

 
En este sentido, la respuesta otorgada por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral respecto del contenido de videos 
denunciados por el quejoso constituye una documental pública que de conformidad 
con el artículo 16, numeral 1, en relación con el 21, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos Sancionadores en Materia de Fiscalización, hacen prueba plena 
respecto de la veracidad de los hechos a que se refieren, salvo prueba en contrario. 
Lo anterior en virtud de haberse emitido por parte de la autoridad en ejercicio de sus 
funciones. 
 
Por ello, continuando con la línea de investigación, se hizo constar que, derivado de 
la búsqueda efectuada por esta autoridad a la contabilidad del candidato incoado, 
no fue posible advertir el registro de los servicios por edición de video e imagen por 
los cuatro videos indicados en el cuadro anterior. 
 
Aunado a lo anterior, el instituto político denunciado señaló en su escrito de 
respuesta al emplazamiento que, los servicios de edición de imagen y video 
corresponde a una donación, los cuales se brindaron de forma gratuita en beneficio 
de la campaña del candidato denunciado, sin embargo al realizar el cruce 
correspondiente con diversas constancias que integran el expediente, se advierte 
que los mismos no fueron reportados por el denunciado en el SIF, mismo que se 
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robustece al indicar que para efectos de comprobación anexa las cartas de 
gratuidad, como se detalla a continuación: 

 
“(…) 
 
Derivado de lo anterior he de referir que todos y cada uno de los conceptos 
denunciados han sido reportados en tiempo y forma por lo cual me permito 
señalar y dar contestación a dichos puntos, los mismos por orden referido al 
escrito de queja:  
 
Referente al punto sobre fotógrafos y camarógrafos he de referir qua fueron 
servicios prestados de manera voluntaria, gratuita y desinteresada tal 
como lo sustento mediante una carta de gratuidad de servicios a nombre de 
Sergio Antonio Torres Medina y Fernando Aníbal Rodríguez Anguiano, quienes, 
de la manera antes referida, donaron sus servicios para la obtención de material 
audio/visual y edición del mismo, es decir, toma de fotografías y videos, así 
como su propia edición, concerniente al primero de las personas mencionadas. 
 
Referente al punto sobre la edición de imágenes brandeadas con diseño 
gráfico he de referir que fueron servicios prestados de manera voluntaria, 
gratuita y desinteresada tal como lo sustento mediante una carta de gratuidad 
de servicios a nombre de Sergio Antonio Torres Medina quien hago mención en 
el párrafo anterior, así como de Julia Ramos Jasso quienes, de la manera antes 
referida, donaron sus servicios para la edición de imágenes, es decir, edición 
de imágenes mediante al programa Adobe Photoshop.  
 
De lo anterior anexo original de dichas cartas de gratuidad, para efectos 
de comprobación.  
 
(…)” 
 
[Énfasis añadido] 

 
Así pues, para efectos de comprobación de la donación de servicios consistentes 
en edición de imagen y video de manera voluntaria, gratuita y desinteresada en 
beneficio de la campaña, anexó las aludidas cartas de gratuidad, documentales con 
las que pretende acreditar la edición de videos e imagen, en razón de la donación 
de servicios prestado por simpatizantes y militantes en beneficio del C. Oswaldo 
Ponce Granados entonces candidato a la Presidencia Municipal de Romita, por el 
Partido Revolucionario Institucional, las cuales de conformidad con el artículo 105, 
numeral 1 inciso d) del Reglamento de Fiscalización encuadrarían en el supuesto 
de excepción para ingresos que se consideran aportaciones en especie. 
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En este contexto, los sujetos obligados tienen el deber de presentar ante el órgano 
fiscalizador, informes en los cuales reporten el origen, destino y aplicación de los 
recursos que realicen, con motivo de su campaña electoral en el marco del Proceso 
Electoral correspondiente, aún efectuados de manera gratuita. 
 
Al respecto, esta autoridad procedió a realizar una búsqueda en la contabilidad del 
entonces candidato, para hacer constar las cartas de gratuidad señaladas por el 
Partido Revolucionario Institucional en su respuesta, pero de la misma no fueron 
halladas, por lo que no se tiene reporte de dichas operaciones en el SIF. 
 
Lo anterior en materia de fiscalización se traduce en un gasto que el sujeto obligado 
deja de realizar, que debe reconocer y consecuentemente tiene que registrar, 
soportar y contabilizar el beneficio económico obtenido, el cual impactará en el límite 
de financiamiento privado, asimismo, en su caso deberán ser considerados para 
efectos de topes de gastos de campaña.  
 
En razón de lo antes señalado, se concluye lo siguiente: 
 

• Que el Representante Propietario del Partido Acción Nacional denuncia que 
durante la campaña electoral se difundieron 7 videos que contienen 
producción y edición en beneficio del C. Oswaldo Ponce Granados entonces 
candidato a la Presidencia Municipal de Romita, por el Partido Revolucionario 
Institucional. 
 

• Que, derivado de la búsqueda efectuada por esta autoridad a la contabilidad 
del candidato incoado, fue posible advertir el registro de dos videos de los 
siete denunciados, dentro de la contabilidad ID 81086 del entonces candidato 
Oswaldo Ponce Granados por el Partido Revolucionario Institucional, en la 
póliza contable 9, periodo 2, tipo normal, subtipo diario por concepto de redes 
sociales.  

 
• Que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral, informó que únicamente 4 videos de los 7 denunciados 
contaron con servicio de producción, post-producción y edición de video, de 
los cuales no se encontró reporte alguno en la contabilidad del entonces 
candidato. 

 
• De la respuesta al emplazamiento, el instituto político incoado señaló que los 

servicios de edición de imagen y video corresponden a una donación de 
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simpatizantes, los cuales brindaron de forma gratuita en beneficio de la 
campaña del candidato denunciado. 

 
• Que las cartas de gratuidad que fueron presentadas por el partido incoado 

en respuesta al emplazamiento para probar su dicho, no fueron reportadas 
en el SIF. 

 
En consecuencia, del análisis a los elementos de prueba aquí presentados esta 
autoridad tiene por acreditado que el Partido Revolucionario Institucional y el C. 
Oswaldo Ponce Granados, otrora candidato a la Presidencia Municipal de Romita, 
Guanajuato omitieron reportar en el informe de campaña el ingreso por concepto de 
donación de servicios de edición de videos y fotografías, por lo que incumplieron 
con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos y el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; 
por lo que debe declarase fundado el procedimiento de mérito por lo que hace al 
presente apartado. 
 
Determinación del monto involucrado  
 
Una vez que ha quedado acreditada la irregularidad en que incurrió el sujeto 
denunciado se procede a determinar el valor de los ingresos. Al respecto el 
Reglamento de Fiscalización en su artículo 27, numeral 1, preceptúa el 
procedimiento a seguir a fin de materializar la pretensión aludida, ello en los 
términos siguientes: 
 
a. Se deberá identificar el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso 

y beneficio. 
b. Las condiciones de uso se medirán en relación con la disposición geográfica y 

el tiempo. El beneficio será considerado conforme a los periodos del ejercicio 
ordinario y de los procesos electorales. 

c. Se deberá reunir, analizar y evaluar la información relevante relacionada con el 
tipo de bien o servicio a ser valuado. La información se podrá obtener de 
cámaras o asociaciones del ramo de que se trate. 

d. Se deberá identificar los atributos de los bienes o servicios sujetos de valuación 
y sus componentes deberán ser comparables. 

e. Para su determinación, el procedimiento a utilizar será el de valor razonable. 
 
En este orden de ideas se solicitó a la Dirección de Auditoría que, en estricto apego 
al procedimiento preceptuado por la normativa reglamentaria, informara el precio 
unitario a que ascendió el concepto de edición de imagen y video, tomando en 
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consideración la prevalencia de norma especial respecto de las irregularidades del 
tipo ingresos no reportados.  
 
En efecto, el Reglamento de Fiscalización en su artículo 27, numeral 3 establece 
que, de manera única para la valuación de los ingresos no reportados, la Unidad 
Técnica deberá utilizar el valor más alto de la matriz de precios, correspondiente 
al ingreso específico no reportado. 
 
En ese sentido, para conformar el valor razonable de los bienes o servicios, no 
reportados por los sujetos obligados, se ha sostenido criterios del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, encamados a establecer que el costo valor de 
dichos bienes y servicio, se podrán obtener de la información de los proveedores 
inscritos en Registro Nacional de Proveedores. 
 
Asimismo, la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el SG-RAP-21/2017, sostiene que sirve de parámetro el costo 
obtenido de los proveedores inscritos en Registro Nacional de Proveedores, y que 
por sí solo resulta insuficientes para determinar un valor o costo, toda vez que es 
necesario de allegarse de más elementos, esto es, de información perteneciente al 
municipio de la entidad que corresponda al gasto no reportado y determinar el costo 
razonable atendiendo a la zona geográfica o económica del bien o servicio 
prestado al partido político o candidato en particular: 
 
De lo anterior, y del resultado de la solicitud formulada, la Dirección de Auditoría 
informó el siguiente costo unitario: 
 

Entidad Cargo (Sección) Tipo de anuncio Cantidad Costo  
Unitario con IVA 

Guanajuato Presidente Municipal Producción de 
video 1 $1,740.00 

TOTAL $1,740.00 

 
Ø Una vez obtenido el costo unitario del concepto de gasto materia de la 

irregularidad acreditada, se procede a realizar la operación aritmética que nos 
permita conocer el costo total involucrado por los cuatro videos de los que no se 
reportaron los ingresos que causó el costo de producción: 
 
 

Entidad Partido Cargo 
(Sección) Candidato Tipo de 

anuncio 
Costo 

Unitario Cantidad Total 
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Guanajuato 
Partido 

Revolucionario 
Institucional 

Presidente 
Municipal 

Oswaldo 
Ponce 

Granados 
Video $1,740.00 4 $1,740.00 

TOTAL $6,960.00 

 
Lo anteriormente expuesto nos arroja como resultado por concepto de monto 
involucrado, el ascendente a $6,960.00 (seis mil novecientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), cantidad que será elemento central a valorar en la imposición de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta los artículos 
79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos, así como 
96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se procede a la individualización de 
la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presenten. 
 
En consecuencia, se procederá a atender el régimen legal para la graduación de las 
sanciones en materia administrativa electoral de conformidad con el criterio 
sostenido por la Sala Superior dentro de la sentencia recaída al recurso de 
apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-05/2010. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General calificará la falta 
determinando lo siguiente:  
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretaron 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
d) La trascendencia de las normas transgredidas 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la lesión, 
daño perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
h) Capacidad económica del ente infractor 

 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. Cualquier 
otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la autoridad electoral para la 
individualización de sanciones deberá tomar en cuenta las circunstancias que 
rodean la contravención de la norma administrativa, considerando entre ellas, las 
condiciones socioeconómicas del ente infractor. 
 
Debido a lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento los 
elementos para calificar la falta (apartado A) y, posteriormente, los elementos para 
la imposición de la sanción (apartado B). 
 
A. CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la Apartado C, de la presente 
Resolución, se identificó que el Partido Revolucionario Institucional omitió reportar 
el ingreso recibido en donación por el servicio de edición de imagen y video, la falta 
corresponde a la omisión1 de no reportar la totalidad de sus ingresos, atentando a 
lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización. 
 
b) Circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretaron 
 
El sujeto obligado omitió reportar el ingreso recibido por concepto por el servicio de 
edición de imagen y video, por un monto de $6,960.00 (seis mil novecientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.). 
 
De ahí que contravino lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción 
I de la Ley General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de 
Fiscalización, a saber: 
 
Dicha irregularidad se llevó a cabo durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 en el estado de Guanajuato, concretándose en dicha entidad federativa, 
y detectándose con motivo de la interposición de un escrito de queja signado por el 

                                                             
1 Lo anterior considerando lo resuelto por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 
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C. Raúl Luna Gallegos en su carácter de representante suplente del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de 
Guanajuato 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado de cometer la falta 
referida y con ello, obtener el resultado de la comisión de la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Ahora bien, por lo que hace a la normatividad transgredida es importante señalar 
que, al actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en 
los bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de 
los sujetos obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse 
una falta sustancial por omitir reportar la totalidad de los ingresos, se vulneran la 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
Así las cosas, la falta sustancial de mérito trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el monto, destino y aplicación de los 
recursos; en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios 
rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los 
valores antes establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los 
individuos pertenecientes a la sociedad). 
 
En el apartado de mérito, el sujeto obligado en comento vulneró lo dispuesto en los 
artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización 2. 
 

                                                             
2 “Artículo 79. 1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de campaña, conforme a las reglas 
siguientes: (…) b) Informes de Campaña: I. Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las 
campañas en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el candidato hayan realizado en el 
ámbito territorial correspondiente; (…)” y “Artículo 96. 1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en 
especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados 
con la documentación original, ser reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la 
materia y el Reglamento. (…)”  
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En términos de lo establecido en los preceptos antes señalados, los sujetos 
obligados tienen el deber de presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los 
cuales reporten el origen y el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de 
financiamiento reciban, así como su empleo y aplicación. En el caso concreto, tienen 
la obligación de presentar el Informe de Campaña de los ingresos y egresos, en el 
que será reportado, entre otras cosas, los ingresos totales y gastos ordinarios que 
el ente político hayan realizado durante la campaña objeto del informe. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador verificar el 
adecuado manejo de los recursos que los partidos políticos, reciban y realicen, 
garantizando de esta forma un régimen de rendición de cuentas, así como una 
equidad en la contienda electoral, principios esenciales que deben regir en un 
Estado democrático.  
 
Continuando, en congruencia a este régimen de rendición de cuentas, se establece 
la obligación a los sujetos obligados de presentar toda aquella documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad fiscalizadora tenga plena certeza y exista 
transparencia de la licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber 
patrimonial no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la 
ley, que coloquen a los entes políticos en una situación de ventaja frente a otros, 
lesionando principios como la equidad que debe regir su actividad.  
 
La finalidad de la norma en comento, es preservar los principios de la fiscalización, 
como lo son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas y de control, 
mediante las obligaciones relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, 
que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto 
de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que ésta cumpla con sus tareas 
de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la obligación de rendición de cuentas en el manejo 
de los recursos, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese 
único valor común. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo sujeto a revisión para el correcto 
desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 
cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización 
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de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad 
llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los institutos políticos rendir cuentas ante la autoridad 
fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto 
y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora 
electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral mexicano, 
pues son considerados constitucionalmente entes de interés público que reciben 
financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la participación del 
pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, 
de manera que las infracciones que cometa un partido en materia de fiscalización 
origina una lesión que resiente la sociedad e incide en forma directa sobre el Estado. 
 
Por su parte, el artículo 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización impone a los 
sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que 
reciban a través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie 
y 2) Sustentar esos registros con el respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria, así como necesaria relativa a los ingresos de los 
partidos políticos a fin de que pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos obligados 
por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En este sentido, las normas transgredidas son de gran trascendencia para la tutela 
de los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, protegidos 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el ente político vulneró las hipótesis 
normativas previstas en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la Ley 
General de Partidos Políticos y 96, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los valores o bienes jurídicos tutelados que fueron vulnerados o la 
lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la falta 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del tipo 
administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a determinar 
la gravedad de la falta, pudiendo ser infracciones de: a) resultado; b) peligro 
abstracto y c) peligro concreto. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación 
para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general 
(abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las que producen 
un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la que genera la 
misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material 
lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la normatividad infringida por la conducta 
señalada, es la certeza y transparencia en la rendición de cuentas, con la que se 
deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de sus recursos para el 
desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad acreditada imputable al sujeto 
obligado se traduce en una falta de resultado que ocasiona un daño directo y real 
del bien jurídico tutelado, arriba señalado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
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de FONDO, que vulnera el bien jurídico tutelado que es la certeza y la transparencia 
en la rendición de cuentas. 
 
g) La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia) 
 
Del análisis de la irregularidad ya descrita, así como de los documentos que obran 
en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta a estudio. 
 
h) Capacidad económica de los denunciados 
 
En esta tesitura, debe considerarse que el partido incoado cuenta con capacidad 
económica suficiente para cumplir con la sanción que se le impone, pues recibió 
financiamiento público local para actividades ordinarias de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo CGIEEG/073/202, emitido por el Consejo General del 
Instituto Estatal de Guanajuato, en sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre 
de dos mil veinte y que contiene el siguiente monto:  
 

PARTIDO  Financiamiento público para actividades 
ordinarias 2021 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $23,234,363.1759  

 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General el hecho que, para 
valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores, es necesario 
tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se ha hecho acreedor con 
motivo de la comisión de infracciones a la normatividad electoral. Esto es así, ya 
que las condiciones económicas de los infractores no pueden entenderse de 
manera estática dado que es evidente que van evolucionando conforme a las 
circunstancias que previsiblemente se vayan presentando. 
 
Es oportuno mencionar que el citado instituto político está legal y fácticamente 
posibilitado para recibir financiamiento privado, con los límites que prevé la 
Constitución y las leyes electorales. En consecuencia, la sanción determinada por 
esta autoridad en modo alguno afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo 
de sus actividades. 

 
Aunado a lo anterior, Partido Revolucionario Institucional al mes de julio de dos mil 
veintiuno no cuenta con saldos pendientes por saldar, advirtiéndose así la 
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posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normativa electoral. 
 
En consecuencia, se advierte que no se produce afectación real e inminente para el 
desarrollo de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, pues 
aun y cuando tengan la obligación de pagar las sanciones correspondientes, ello no 
afectará de manera grave su capacidad económica. Por tanto, estará en la 
posibilidad de solventar las sanciones pecuniarias que, en su caso, sean 
establecidas conforme a la normatividad electoral. 
 
Calificación de la falta 
 
Considerando lo anterior, y ante el concurso de los elementos antes analizados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
A continuación, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes y, en consecuencia, se imponga una sanción proporcional 
a la falta cometida.3 
 
Con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, esta autoridad electoral debe valorar la capacidad económica del 
infractor, por lo que tomando en consideración el financiamiento público para 
actividades ordinarias otorgado a los incoados en el presente ejercicio, el monto a 
que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo 
de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos 
pendientes de pago; así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto 
político de poder hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales 
determinados para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y 
analizados en el Apartado A, inciso h) del presente considerando, denominado 
“Capacidad económica de los denunciados” de la presente Resolución, los 
                                                             
3 Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción impuesta por la autoridad administrativa 
electoral, será acorde con el principio de proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta y 
la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 



  Consejo General 
  INE/Q-COF-UTF/475/2021/GTO  
  y su acumulado  
  INE/Q-COF-UTF/572/2021/GTO 
 
 

 72 

cuales llevan a esta autoridad a concluir que los sujetos obligados cuentan con 
capacidad económica suficiente para cumplimentar las sanciones que en el 
presente caso se determinen. 
 
Ahora bien, no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable en 
materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, se 
desprende lo siguiente: 
 
• Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, debido a que la conducta 

infractora acreditada se tradujo en una vulneración a los valores y principios 
sustanciales protegidos por la Legislación Electoral, aplicable en materia de 
fiscalización. 

 
• Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conclusión 

objeto de análisis, estas fueron analizadas en el inciso b), apartado A) 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA, en el cual se expuso el incumplimiento de la 
obligación que le impone la normatividad electoral, durante el ejercicio objeto de 
revisión. 

 
• Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
y el plazo de revisión del informe de campaña correspondiente al Proceso 
Electoral correspondiente. 

 
• Que el sujeto obligado no es reincidente. 
 
• Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,960.00 

(seis mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 
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• Que hay singularidad en la conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda de acuerdo a los supuestos contenidos en 
el catálogo previsto en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.4 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente analizadas 
este Consejo General considera que la sanción prevista en la fracción III consistente 
en una reducción de la ministración mensual del financiamiento público que le 
corresponde para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, es 
la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los miembros de la 
sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el 
el sujeto obligado se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Así, la sanción a imponerse al sujeto obligado es de índole económica y equivale al 
150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado de la conclusión 
sancionatoria, a saber $6,960.00 (seis mil novecientos sesenta pesos 00/100 
M.N.), lo que da como resultado total la cantidad de $10,440.00 (diez mil 
cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción III, 
inciso a), numeral 1 del artículo 456 del Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, consistente en una reducción del 25% (veinticinco por 
ciento) de la ministración mensual que corresponda al partido, por concepto 
Financiamiento Público para el Sostenimiento de Actividades Ordinarias 
                                                             
4 Mismo que en sus diversas fracciones señala: I. Con amonestación pública; II. Con multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, 
o de los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, 
la sanción será de hasta el doble de lo anterior; III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; IV. Con 
la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias 
de la Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, 
con la cancelación de su registro como partido político. 
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Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,440.00 (diez mil cuatrocientos 
cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de proporcionalidad, 
necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios establecidos por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
3. Cuantificación de gastos.  
 
Por lo que hace al rebase de topes de gastos de campaña, cabe precisar que el 
procedimiento de revisión de informes de campaña constituye un procedimiento 
complejo de fiscalización, auditoría y verificación, cuya actividad arroja hechos 
probados en cuanto a la determinación exacta de gastos de campaña y en el que 
se reflejan las erogaciones declaradas por el sujeto fiscalizado; así como, aquellos 
obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización. 
 
Sin embargo, de la revisión dentro del SIF a la fecha de elaboración del presente 
procedimiento se advierte, el no rebase al tope de gastos por la candidata 
denunciada. 
 
Es por ello que una vez determinado el monto al que asciende la irregularidad de la 
especie ingreso no reportado, la cantidad involucrada correlativa, se advierte a 
continuación: 
 

Candidato Cargo Postulante Monto susceptible 
de sumatoria 

C Oswaldo Ponce 
Granados 

Presidente 
Municipal de 

Romita, 
Guanajuato. 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
$6,960.00 

 
Asimismo, se ordena acumular el monto consistente en $6,960.00 (seis mil 
novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), al tope de gastos de campaña del  
C. Oswaldo Ponce Granados, otrora candidato a Presidenta Municipal de Romita, 
Guanajuato, postulada por la Partido Revolucionario Institucional en el marco del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020.-2021 en la entidad federativa en cita. 
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Consecuentemente, con la aprobación del Dictamen Consolidado se determinarán 
las cifras finales del informe del sujeto obligado y, en su caso, si se actualiza una 
vulneración en materia de tope de gastos de campaña. 
 
4. Notificación Electrónica. Que con fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, 
en sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las 
actuaciones relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en 
materia de fiscalización. 
 
En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 
asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente: 
 

1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la 
que se reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para 
que cumpla ese acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de 
diversas formas, en forma directa como serían las notificaciones personales, 
por cédula o por oficio; o de forma implícita, como aquella que surge cuando 
el interesado ha tenido conocimiento de su existencia, aunque ningún medio 
de comunicación haya sido empleado.  
 
Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por la pandemia 
del COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas 
sencillas, rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias 
de la facultad fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a 
los principios de certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la 
notificación vía correo electrónico.  
 
2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas 
de notificación la realizada “vía electrónica”.  
 
3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 
confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente del 
conocimiento de los sujetos obligados la determinación de la autoridad 
electoral. En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios 
de legalidad, certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de 
autoridad electoral y privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el 
país, a causa de la contingencia derivada de la pandemia conocida como 
COVID-19, este Consejo General aprueba que las notificaciones a los sujetos 
obligados en materia de fiscalización sean realizadas de manera electrónica.  

 
En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que 
deben regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones 
instrumentadas durante la sustanciación de los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores en Materia de Fiscalización, este Instituto, considera necesario que 
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las notificaciones se realicen a los sujetos obligados de forma electrónica a través 
del SIF respecto de aquellos sujetos obligados que cuenten con acceso al módulo 
de notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
CF/018/2017.  
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 
numeral 1; 44, numeral 1, incisos j), y aa) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se: 
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el procedimiento administrativo sancionador 
electoral en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido Revolucionario 
Institucional y su entonces candidato a Presidencia Municipal de Romita, en el 
estado de Guanajuato, el C. Oswaldo Ponce Granados, en los términos del 
Considerando 2, Apartados A y B.  
 
SEGUNDO Se declara fundado el presente procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización instaurado en contra del Partido 
Revolucionario Institucional y su entonces candidato a Presidencia Municipal de 
Romita, en el estado de Guanajuato, el C. Oswaldo Ponce Granados en los términos 
del Considerando 2 Apartado C de la presente Resolución. 
 
TERCERO. Se impone al Partido Revolucionario Institucional consistente en una 
reducción del 25% (veinticinco por ciento) de la ministración mensual que 
corresponda al partido, por concepto Financiamiento Público para el Sostenimiento 
de Actividades Ordinarias Permanentes, hasta alcanzar la cantidad de $10,440.00 
(diez mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), por las razones y 
fundamentos expuestos en el considerando 2, Apartado C de la presente 
Resolución. 
 
CUARTO. Se ordena a la Unidad Técnica de Fiscalización que se acumule el monto 
de $6,960.00 (seis mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.), para efectos del 
tope de gastos de campaña del C. Oswaldo Ponce Granados, entonces candidato 
a la Presidencia Municipal de Romita, Guanajuato, de conformidad con lo expuesto 
en Considerando 3, de la presente Resolución.  
 
QUINTO. Notifíquese electrónicamente a los sujetos interesados a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, en términos de lo expuesto en el Considerando 4 
de la presente Resolución. 
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SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
por su conducto remita la presente Resolución a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, con la finalidad de que notifique la presente 
Resolución al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para el efecto siguiente: 
 
a) Que proceda al cobro de la sanción impuesta al Partido Revolucionario 
Institucional, las cuales se harán efectivas a partir de que cause estado y en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de dichas sanciones 
económicas sean destinados al organismo estatal encargado de la promoción, 
fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en términos de las disposiciones aplicables. 
 
SÉPTIMO. En los términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General de 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede en 
contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 
cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 
del acto o resolución impugnada. 
 
OCTAVO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 22 de julio de 2021, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José 
Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a la matriz de precios, en los términos del 
Proyecto de Resolución originalmente circulado, por ocho votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 
Doctor Lorenzo Córdova Vianello y tres votos en contra de los Consejeros 
Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace al criterio del porcentaje de reducción de 
la ministración, en los términos del Proyecto de Resolución originalmente circulado, 
por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La 
Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello 
y dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora y Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
Se aprobó en lo particular por lo que hace a gastos no reportados, en los términos 
del Proyecto de Resolución originalmente circulado, por siete votos a favor de los 
Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en 
contra de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas y 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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CONSEJO GENERAL 
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